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1. INTRODUCCIÓN 

Dar cumplimiento a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el de 
promover un ambiente de confianza, y franqueza entre el gobierno y la sociedad, exige entre otras 
actividades la descripción de funciones y procedimientos que realizan las diferentes dependencias 
de la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas. 

 

La Dirección de Transparencia es responsable de acuerdo con el Artículo 5 de la Ley en manejar 
un subsistema que permita el acceso a la información pública actualizada en tiempo y forma a 
través del recurso humano y técnico que posee la SEFIN. 

 
Sobre esta base, y cumpliendo con los lineamientos establecidos por el Instituto de Acceso a la 
Información Pública, órgano rector de la Ley, se crea el procedimiento de solicitud de información 
y como consecuencia la de actualización y seguimiento de la información de la página web en sus 
portales, tanto principal como de transparencia. 

 
La Dirección de Transparencia (DT) es la encargada de rectorar la definición de políticas y 
acciones de transparencia entre las dependencias de la Secretaría de Finanzas (SEFIN); además 
de dar seguimiento a las mejoras de la gestión de las finanzas públicas; velar por el cumplimento 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Publica en la Institución; apoyar el 
fortalecimiento de la gobernabilidad, la lucha contra la corrupción, la rendición de cuentas en los 
diferentes mecanismos, iniciativas, y similares para la toma de decisiones de las autoridades 
superiores en beneficio de la sociedad hondureña y por último mantener un sitio en la Red Mundial 
de información (sitio Web) con la información fiscal siguiendo las mejores prácticas 
internacionales. 

 
La Secretaría de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción (STLCC) en su rol rector de estas 
acciones a través de la Oficina Nacional de Desarrollo Integral del Control Interno (ONADICI) y la  
Dirección General de Modernización Administrativa (DGMA), las ha designado para la definición, 
establecimiento e implementación de herramientas a fin de desarrollar la modernización en el 
sector público junto con la definición de la elaboración de los procedimientos; brindando la “Guía 
Metodológica de Elaboración del Manual de Procedimientos en el Sector Público”, teniendo como 
propósito la preparación del manual de los procedimientos de la Dirección de Transparencia. 

 

El objetivo fundamental del presente manual consiste en señalar las bases para conocer los 
procedimientos unificados y estandarizados de esta dependencia, que permitan la realización de 
las funciones de dirección, coordinación, evaluación administrativa a través de la sistematización 
de las actividades, la identificación de los procesos y la definición del método para efectuarlas, a 
fin de que se comprenda con mayor facilidad y claridad el trabajo a ejecutar. 
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2. ANTECEDENTES 
 

Marco Legal de Creación 
 

La Dirección de Transparencia trabaje de conformidad a lo establecido en las siguientes bases 
legales: 

1. Constitución de la República 
2. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública junto con su Reglamento 

DECRETO NÚMERO 170-2006, publicado en el Diario Oficial La Gaceta, Honduras, 2006. 
3. Reforma Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Acuerdo NÚMERO SE-014-2014, publicado en el Diario Oficial La Gaceta número 33460, 
Honduras, 2014. 

4. Reclasificación de reserva de información clasificada como reservada, Acuerdo NÚMERO 
169-2019, publicado en el Diario Oficial La Gaceta número 34889, Honduras, 2019. 

5. Reforma Transparencia y Acceso a la Información Pública DECRETO NÚMERO 60-2022, 
publicado en el Diario Oficial La Gaceta número 35965, Honduras, 2022. 

6. Guía Metodológica para la elaboración del manual de procedimientos en el sector público, 
Honduras, 2022. 

7. Normas Técnicas para el manejo de archivos de la documentación financiera del sector 
público, Acuerdo 0885, Honduras, 2013. 

8. Ley General de la Administración Pública, DECRETO NUMERO 146-86, publicado en el 
Diario Oficial La Gaceta, Honduras, 1986, junto su reforma Decreto 218-96 de fecha 17 de 
diciembre de 1996, publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 28,148 del 30 de diciembre 
de 1996. 

9. Disposiciones Generales de Presupuesto del ejercicio Fiscal Vigente, DECRETO 
NÚMERO 157-2022, publicado en el Diario Oficial La Gaceta 36,127, Honduras, 2023. 

10. Ley para la Regulación de Actividades y Profesiones no Financieras designadas, Decreto 
No. 131-2014, publicado en el Diario Oficial La Gaceta, Honduras, 2015. 

11. Ley de Ordenamiento de las Finanzas Públicas, Control de Exoneraciones y Medidas Anti 
evasión, Decreto No. 278-2013, publicado en el Diario Oficial La Gaceta 33,316, Honduras, 
2013. 

12. Ley Orgánica de Presupuesto, DECRETO NÚMERO 83-2004, publicado en el Diario Oficial 
La Gaceta 30,421, Honduras, 2004. 

13. Manual para la Transparencia del Uso de Fondos públicos financiados por medio de las 
Transferencias Corrientes a Instituciones Sin Fines de Lucro, Acuerdo Ministerial NÚMERO 
303-2018, publicado en el Diario Oficial La Gaceta 34,596, Honduras, 2018. 

14. Ley de Contratación del Estado o régimen de contratación que sea aplicable, DECRETO 

NÚMERO 74-2001, publicado en el Diario Oficial La Gaceta, Honduras, 2001. 
15. Ley Especial contra Lavado de Activos, DECRETO 144-2014. publicado en el Diario Oficial 

La Gaceta 33,718, Honduras, 2015. 
16. Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas, DECRETO 10-2002-E, publicado en el 

Diario Oficial La Gaceta, Honduras, 2003. 
17. Reglamento del Tribunal Superior de Cuentas, Certificación 14-2012, publicado en el Diario 

Oficial La Gaceta 32,931, Honduras, 2012. 
18. Demás Leyes y Reglamentos que tengan relación directa con las funciones que en esta 

área se realizan. 
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Misión 
 

La Dirección de Transparencia de la Secretaría de Finanzas se encarga de sistematizar, promover, 
garantizar y facilitar mecanismos de acceso a la información pública de la Institución a los 
hondureños, de forma clara y oportuna, utilizando los medios electrónicos y físicos modernos, con 
el propósito de generar entendimiento de la gestión económica del gobierno de Honduras, 
cumpliendo con los principios de seguridad jurídica y de legitimidad democrática, bajo los más 
altos valores de ética, honestidad y eficacia que nos caracterizan. 

 

Visión 

 
Lograr plena confianza de la ciudadanía, demostrando que la gestión gubernamental de la 
Secretaría de Finanzas de la República de Honduras es inspirada en los principios de 
transparencia y el derecho a la información, a fin de profundizar la democracia y fomentar la 
participación ciudadana. 

 

Objetivos Estratégicos 
 

 Proveer a la ciudadanía de información sobre el uso de los recursos financieros del Estado 
de manera oportuna, confiable, veraz y adecuada, de tal manera que promueva la 
confianza entre ciudadanos y gobierno en la gestión de estos. 

 Mejorar la transparencia fiscal del Gobierno de Honduras. 

 Promover la participación ciudadana en el ciclo presupuestario. 

 Promover y fortalecer el Control Presupuestario como herramienta para la toma de 
decisiones 

 Mejorar los mecanismos de calidad de la información en la Página Web Institucional, para 
que contribuya al acceso de la información y participación de la Ciudadanía. 

 Dar seguimiento a la mejora de la Gestión de las Finanzas Públicas, y a diferentes 
mecanismos e iniciativas de transparencia bajo los estándares internacionales 
establecidos. 

 

 

Valores 
 

En democracia la transparencia es un valor, pero, sobre todo, un ejercicio cotidiano. En 
democracia la transparencia en la función pública es un derecho de la sociedad para conocer y 
evaluar el desempeño de sus servidores. 

 
Si existe transparencia, aparecen de inmediato los rumbos alternativos, el cuestionamiento, mayor 
apego a la ley y, sobre todo, mayor cuidado y una elaboración más escrupulosa de lo que el 
gobierno dice y hace. 
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Si se desea cumplir una gestión gubernamental con transparencia, deben apropiarse y fomentarse 
los valores intrínsecos de toda Institución como ser honestidad, eficiencia, eficacia, ética, si se 
separan cada uno de estos valores, se entendería que la información solicitada, publicada o 
difundida se entregue visualice conforme las características de calidad según aplique como ser: 
completa, veraz, adecuada, oportuna; cumpliendo con los marcos legales correspondientes, sin 
esperar nada a cambio, más allá de la satisfacción de hacer bien el trabajo. 

 

Alcance o Ámbito de Competencia 

De conformidad a lo establecido en Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y su 
Reglamento en los Artículos 4 y 6 referente al deber de informar y el derecho de acceso a la 
información pública que están sujetas las instituciones obligadas. El libre acceso a la información 
pública es el derecho que tiene toda persona, sin discriminación alguna, para acceder a la 
información generada, administrada o en poder de las instituciones obligadas, y el deber de éstas 
de suministrar la información solicitada, en los términos y condiciones establecidos en la Ley y en 
el presente Reglamento. 

 
La Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas a través de la Dirección de Transparencia 

es la responsable de manejar un subsistema que permita el acceso a la información pública fiscal 

actualizada en tiempo y forma. 

 
También de velar, el cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

en la institución, especialmente lo mandado en el Artículo 5. 

 
Mantener la actualización y seguimiento de la información en la página web institucional y los 

portales administrados por el Instituto de Acceso a la Información Pública. 

Promover y dar seguimiento a las mejoras de la gestión de las finanzas públicas; apoyar el 

fortalecimiento de la gobernabilidad, la lucha contra la corrupción, la rendición de cuentas en los 

diferentes mecanismos, iniciativas y similares para la toma de decisiones de las autoridades 

superiores en beneficio de la sociedad hondureña. 
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3. JUSTIFICACIÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 
El presente manual de procedimientos se elaboró bajo los lineamientos establecidos en la “Guía 
Metodológica para la Elaboración del Manual de Procedimientos en el Sector Público” donde se 
describe de manera articulada cada procedimiento siendo un documento que contiene reglas 
y lineamientos que determinan cómo se llevan a cabo ciertos procesos. 

 
Este manual permite administrar las operaciones, políticas, estándares, flujos de trabajo para 
lograr resultados óptimos, sustentado los criterios de simplificación, racionalización y cumplimiento 
de lineamientos y tiempos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y otra normativa legal vigente. 

 
Los propósitos particulares de este manual es determinar los niveles de responsabilidad de los 
funcionarios que intervienen en cada uno de dichos procesos, en términos de atribuciones, 
competencias y obligaciones; contando con este instrumento permanente de consulta para los 
funcionarios y servidores públicos que prestan sus servicios. Por las razones expuestas, en este 
manual están descritos el marco legal, funciones sustantivas, los roles de usuario que habilitan a 
los funcionarios para la ejecución de cada tarea, determinando responsabilidades y acciones 
incluyendo los niveles jerárquicos y la organización que se ha estimado como adecuada para 
cumplir con los objetivos y metas institucionales. 

 

La principal ventaja de contar con el presente manual de procedimientos se constituye una 
herramienta que nos permite conocer los procedimientos de esta dependencia, obteniendo con 
ello un mejor control interno de la entrega de nuestros productos principales. 
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4. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

La estructura actual para la tranversalización de los procedimientos en la Dirección de 
Transparencia a describir en el presente manual, según el siguiente organigrama: 

 
 

Directora de 
Transparencia 

Asistente Técnico 
Asesor Político 

Fiscal 

Encargado de 
Administración 

Administrador del 
Sitio Web 

Seguimiento a los 
estándares de 
transparencia 

Analista Contable 

Atención al 
Público 

Analista de Datos 
Web 

Gestión de 
documentos 

Análisis y Control 
de Datos 

 

Sitio Web 
Área 

Administrativa 
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5. IDENTIFICACIÓN DE FUNCIONES SUSTANTIVAS 

Entre sus facultades, sobresalen las siguientes: 
 

1. Dictar las Normas para el manejo de las solicitudes de información presentadas por los 
ciudadanos. 

2. Llevar el control de la información que se presenta y entrega a los ciudadanos. 

3. Administrar los Portales de la SEFIN en el sentido de publicar, actualizar, crear y eliminar 
contenidos; a la vez brindar el mantenimiento de los servidores donde se aloja la página web. 

4. Llevar un control en la actualización de la página web. 

5. Llevar el control de la información con base a las características de calidad establecidas en el 
Manual de Verificación del Instituto de Acceso a la Información Pública (IAIP) que se presenta 

en la página web. 

6. Dar seguimiento y cumplimiento a los diferentes indicadores relacionados con la lucha contra 
la corrupción, rendición de cuentas y participación ciudadana, así como de otras iniciativas que 
persiguen estos tres pilares. 

7. Presentar informes trimestrales a las autoridades superiores. 

8. Participar como Miembro del varios Comités entre ellos: Comité de Control Interno, entre otros 

9. Coordinar la aplicación del Manual de Transparencia para el uso de los Fondos Públicos de la 
Secretaría de Finanzas. 

 
 

6. IDENTIFICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS SUSTANTIVOS 

Se han identificado los siguientes procedimientos: 

 
# Procedimientos 

Código Descripción 

1 PR-001-2023 Solicitud de información 

2 PR-002-2023 Publicación de la información en la página web 

4 PR-003-2023 Gestión de fondos de proyectos públicos sociales financiados por medio del programa de 
transferencias y asignaciones globales de la Secretaría de Finanzas 

5 PR-004-2023 Trámite Administrativo del Manual para la Transparencia y Uso de los Fondos Públicos 
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MATRIZ DE VALIDACIÓN DE FUNCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
 
 

No. Funciones Sustantivas Procedimientos a Incluir 
en el Manual 

1 Dictar las Normas para el manejo de las solicitudes de 
información presentadas por los ciudadanos. 

PR-001-2023 Solicitud de 
información 

2 Llevar el control de la información que se presenta y entrega a los 
ciudadanos. 

PR-001-2023 Solicitud de 
información 

3 Administrar los Portales de la SEFIN en el sentido de publicar, 
actualizar, crear y eliminar contenidos; a la vez brindar el 
mantenimiento de los servidores donde se aloja la página web. 

PR-002-2023 Publicación 
de la información en la 
página web 

4 Llevar un control en la actualización de la página web. PR-002-2023 Publicación 
de la información en la 
página web 

5 Llevar el control de la información con base a las características 
de calidad establecidas en el Manual de Verificación del Instituto 
de Acceso a la 
Información Pública (IAIP) que se presenta en la página web. 

PR-002-2023 Publicación de 
la información en la página 
web 

6 Dar seguimiento y cumplimiento a los diferentes indicadores 
relacionados con la lucha contra la corrupción, rendición de 
cuentas y participación ciudadana, así como de otras 
iniciativas que persiguen estos tres pilares. 

PR-002-2023 Publicación de 
la información en la página 
web 

7 Presentar informes trimestrales a las autoridades superiores. PR-001-2023 Solicitud de 
información 

8 Participar como Miembro del varios Comités entre       ellos: Comité 
de Control Interno, entre otros 

PR-002-2023 Publicación de 
la información en la página 
web 

9 Coordinar la aplicación del Manual de Transparencia para el uso 
de los Fondos Públicos de la Secretaría de Finanzas. 

PR-003-2023 Gestión de 
fondos de proyectos públicos 
sociales financiados por medio 
del programa de 
transferencias y asignaciones 
globales de la Secretaría de 
Finanzas 

PR-004-2023 Procedimiento 
Administrativo del 
Manual para la Transparencia 
y Uso de los Fondos Públicos 
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7. FICHAS DE PROCESOS 

Procedimiento Solicitud de información 
 

 

 

SECRETARIA DE FINANZAS 
CÓDIGO DEL FORMULARIO 

DT-SEFIN/08-01 

FICHA DE PROCESOS 

FECHA DE ELABORACION: 30 de junio 2023 

PROCESO: PR-DT-001-Solicitud de información 

SUBRPROCESO: No aplica 

OBJETIVO: Cumplir con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículos 14, 15, 20 y 21, referente a la forma de 
entrega de las solicitudes de información, plazos, fundamentación y términos de estas. 

ALCANCE: 
Recibir, procesar y entregar las solicitudes de información pública que ingresan y son de pertinencia a la SEFIN conforme lo 
establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

RESPONSABLE DEL 
PROCESO: 

Directora de Transparencia 

 

NORMATIVAS APLICABLES: 
Constitución de la República, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento, Reclasificación de 
reserva de información clasificada como reservada y Normas Técnicas para el manejo de archivos de la documentación 
financiera del sector público. 

 
 

ENTRADAS: 

PROVEEDORES: Ciudadano y Dependencias 
de la SEFIN 

INSUMOS: Solicitud de Información, Memorándum de envío a las 
dependencias, Oficio de respuesta, Plantilla de registro de las solicitudes, 
Memorándum de solicitud de prórroga, Correos electrónicos de 
comunicación de prórroga, Memorándum de respuesta, Correos de 
respuesta y Memorándum de recordatorio de remisión de respuesta. 

SALIDAS: 
# PRODUCTOS: # CLIENTES INTERNOS: # CLIENTES EXTERNOS: 

1 Oficio de respuesta al ciudadano 1 Dependencia de la SEFIN 1 Ciudadanos 
     2 Sociedad Civil 
     3 Academia 
     4 Empresa Privada 

 

PROCESOS RELACIONADOS: 
 

No aplica 

Sfsf 
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# ACTIVIDADES: RESPONSABLES: PERIODICIDAD: INDICADORES: PRODUCTOS: 

1. Recibir la solicitud de información pública de manera 
presencial, por correo electrónico, Portal Único de 
Transparencia o mediante el Sistema de 
Información Electrónico de Honduras SIELHO y 

      analiza la misma 

 
 

Oficial Administrativo de la DT 

 
 

10 min 

# solicitudes de 
información 

efectuadas por los 
ciudadanos 

 
 

Solicitud de información 

2. Analizar la información requerida, sí procede o no. Sí 
procede realizar: Analizar la información requerida, 
se encuentra en el Sitio Web, Analizar la 
información requerida, sí se ha dado respuesta con 
anterioridad: para lo cual se deberá buscar en 
archivo de forma digital. Si no procede: Se le 
informa al ciudadano y se sugiere la institución 
gubernamental que puede brindar la misma, 
mediante correo electrónico 

 
 

Directora, Asistente Técnico de DT y 

Oficial Administrativo de la DT 

 
 
 

40 min 

 
 

 
# de solicitudes que 

no corresponde 

 
 

Solicitud de información 
y respuesta oportuna al 

ciudadano 

3. Ingresar los datos generales en los sistemas, 

efectuar el llenado del formulario con los datos que 

proporcione el solicitante 

 
Oficial Administrativo de la DT 

 
15 min 

 
# Solicitudes 
ingresadas 

Control y seguimiento 
según registros de la 

solicitud de información 
ingresada 

4. Redactar correo electrónico indicando con el URL 

donde se encuentra la información, enviar el 

correo electrónico, el ciudadano recibe correo 

electrónico y Acuse de recibido por el ciudadano, 

si está dispuesto hacerlo 

 
 

Asistente Técnico de DT 

 
 

10 min 

 
# respuestas de 
solicitudes de 
información 

Respuesta al 
ciudadano según 

información del sitio 
web 

5. Elaborar el memorándum dirigido a la Dirección (o 

varias) encargada de generar la información o 

únicamente un correo electrónico. Enviar el 

memorándum firmado, requiriendo la información 

a la dependencia encargada de generar la 

respuesta mediante correo electrónico. 

 

 
Oficial Administrativo y Directora de 

la DT 

 

 
10 min 

 

Memorándum 
enviado, solicitando 

información 

 

Memorándum de 
gestión de la solicitud 

de información 
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Procedimiento Publicación de información en la Página Web 
 

 

 

SECRETARIA DE FINANZAS 
CÓDIGO DEL FORMULARIO 

DT-SEFIN/08-01 

 
FICHA DE PROCESOS 

FECHA DE ELABORACION: 30 de junio 2023 

PROCESO: PR-DT-002-Publicación de información en la Página Web 

SUBRPROCESO: No aplica 

OBJETIVO: Publicar en la página Web Institucional de la Secretaría de Finanzas la información concerniente a las finanzas públicas como 
herramienta de consulta ciudadana, promoviendo así la transparencia fiscal de forma oportuna 

 

ALCANCE: 
Brindar una herramienta actualizada a la ciudadanía, cooperantes y/ o organismos Internacionales y colaboradores internos 
que facilite la toma de decisiones, que brinde información que genere opinión y criterio cumpliendo con los criterios de calidad 
según la legislación nacional y las buenas prácticas internacionales 

RESPONSABLE DEL 
PROCESO: 

Administrador del Sitio Web 
Directora de Transparencia 

 

NORMATIVAS APLICABLES: 

Constitución de la República, Ley General de la Administración Pública, Disposiciones Generales de Presupuesto del ejercicio 
Fiscal Vigente, Acuerdo Ministerial 303-2018 Manual para la Transparencia del Uso de Fondos públicos financiados por medio 
del Programa de Transferencias y Asignaciones Globales, Ley de Contratación del Estado o régimen de contratación que sea 
aplicable, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento, Ley Orgánica de Presupuesto y Normas 
Técnicas del Sub Sistema de Presupuesto. 

ENTRADAS: 
PROVEEDORES: Dependencias de la SEFIN INSUMOS: Matriz de Actualización, Información por cada dependencia, 

Sitio Web y Correos electrónicos 

 
SALIDAS: 

# PRODUCTOS: # CLIENTES INTERNOS: # CLIENTES EXTERNOS: 

 
1 

Información actualizada en el Sitio Web, 
Hondurasinversiones y Portal de 
Transparencia en tiempo y forma 

 
1 

 
Dependencia de la SEFIN 

 
1 

 
Ciudadanos 

     2 Sociedad Civil 
     3 Academia 
     4 Empresa Privada 

PROCESOS RELACIONADOS: No aplica 
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# ACTIVIDADES: RESPONSABLES: PERIODICIDAD: INDICADORES: PRODUCTOS: 

1. Recibir la Información de forma digital, sí es 
recurrente 

Directora y/o Administrador del Sitio 
Web de la DT 

30 min 
 

 
# Documentos 

recibidos 

Documentos Recibidos 

2.    Realizar escrutinio de la información. 
Sí la información no está de conformidad o no 
cumple con lo solicitado se devuelve a la 
dependencia para las acciones pertinentes. 

 
Directora, Administrador del Sitio 

Web, y/o Asistente Técnico de la DT 

 
 

2 días 

Documentos 
Recibidos 

 

Comunicación de 
observaciones 

3. Recibir instrucciones sobre la nueva información a 
publicar por la MAE o dependencias 

Directora y Administrador del Sitio 
Web de la DT 

 

15 min 
Instrucciones 

recibidas 
Información nueva para 

publicar 

4. Crear el espacio y el diseño respectivo para su 
publicación 

Administrador del Sitio Web de la 
DT 

5 días 
# de espacios 

creados 
Espacio en el sitio web 

5. Revisar y analizar la información generada por las 
dependencias. 
Sí la información no está de conformidad o no 
cumple con lo solicitado se devuelve a la 
dependencia para las acciones pertinentes. 

 

Dependencias de SEFIN y 
Administrador del Sitio Web de la 

DT 

 

2 días 
 

5 días 

# Documentos para 
actualizar 

Documentos Recibidos 
 

Comunicación de 
observaciones 

6. Solicitar validación de la Máxima Autoridad y 
dependencias SEFIN cuando aplique sobre la 
publicación de la información. 
Sí la Máxima autoridad no valida la publicación se 
comunica y realizan las correcciones pertinentes 

 
 

Directora de la DT 

 

 
5 días 

# Validaciones 
solicitadas 

Validación para 
publicación 

 
Comunicación de 

observaciones 

7. Recibir y realizar las correcciones 
correspondientes 

Administrador del Sitio Web de la 
DT 

 
5 días 

Porcentaje de 
documentos sin 
contrariedades 

Información nueva para 
publicar 

8. Realizar las conversiones y compresiones 
necesarias de la información previa publicación 

Administrador del Sitio Web de la 
DT 

 
2 días 

 

Porcentaje de 
publicaciones 

 
Sitio web actualizado 

9. Publicar la información y realizar el resguardo de 
la información de forma digital 

Administrador del Sitio Web de la 
DT 
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Procedimiento Gestión de fondos de proyectos públicos sociales financiados por medio de las 
Transferencias Corrientes a Instituciones Sin Fines de Lucro 

 

 

 

SECRETARIA DE FINANZAS 
CÓDIGO DEL FORMULARIO 

DT-SEFIN/08-01 

FICHA DE PROCESOS 

FECHA DE ELABORACION: 30 de junio 2023 

PROCESO: 
PR-DT-003-Gestión de fondos de proyectos públicos sociales financiados por medio de las Transferencias Corrientes a 
Instituciones Sin Fines de Lucro 

SUBRPROCESO: No aplica 

 
OBJETIVO: 

Ejecutar los procedimientos para realizar las transferencias a las Asociaciones Civiles enmarcadas en el presupuesto de la 
Secretaría de Finanzas, de tal forma que se garantice la transparencia del uso de los recursos para proyectos públicos 
sociales con base a las etapas de formulación, ejecución y evaluación. 

ALCANCE: 
Realizar una fiscalización y control de las Transferencias a las Asociaciones Civiles consignadas en el Presupuesto de la 
Secretaría de Finanzas. 

RESPONSABLE PROCESO: Directora de Transparencia 

 
 

 
NORMATIVAS APLICABLES: 

Constitución de la República, Ley General de la Administración Pública, Disposiciones Generales de Presupuesto del ejercicio 
Fiscal Vigente, Ley para la Regulación de Actividades y Profesiones no Financieras designadas, Ley de Ordenamiento de las 
Finanzas Públicas, Control de Exoneraciones y Medidas Anti evasión., Ley Orgánica y el Reglamento del Tribunal Superior 
de Cuentas, Manual para la Transparencia del Uso de Fondos Públicos financiados por medio del Programa de Transferencias 
y Asignaciones Globales. Ley de Contratación del Estado o régimen de contratación que sea aplicable, Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y su Reglamento, Ley Orgánica de Presupuesto, Ley Especial contra Lavado de Activos y 
Normas Técnicas para el manejo de archivos de la documentación financiera del sector público 

 
 
ENTRADAS: 

PROVEEDORES: Asociaciones Civiles INSUMOS: Constancia de idoneidad, Perfil de proyecto, Liquidación física, 

financiera y de impacto, Formulario de visitas de campo, Plataforma para la 

certificación de ejecutores de fondos públicos, Correos electrónicos, 

Memorándum de UAI, Constancia de presentación de liquidación, 

Memorándum de remisión de adjudicación y Nube institucional. 

SALIDAS: # PRODUCTOS: # CLIENTES INTERNOS: # CLIENTES EXTERNOS: 
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1 
Constancia de idoneidad 

1 
Secretaría General y Unidad de 
Servicios Legales 

1 Asociación Civil 

 2 Constancia de presentación de liquidación 2 Unidad de Auditoría Interna 2 Ciudadanía 
   3 Gerencia Administrativa   

PROCESOS RELACIONADOS: No aplica 
 

# ACTIVIDADES: RESPONSABLES: PERIODICIDAD: INDICADORES: PRODUCTOS: 

1.   Registrar e ingresar la información en la 
Plataforma para la Certificación de Ejecutores de 
Fondos Públicos 

 

Presidente o Representante Legal 
 

1 día 

# Registro de 
Asociaciones Civiles 

 

Registro de la 
información 

2.    Revisar la información cargada por la Asociación 
Civil en la Plataforma para la Certificación de 
Ejecutores de Fondos Públicos. 
Devolver a la Asociación Civil, sí la información 

cargada en la Plataforma para la Certificación de 

Ejecutores de Fondos Públicos no fue llenada de 

forma correcta (la Dirección de Transparencia la 

devuelve a la Organización para su respectiva 

subsanación). 

 
 
 
 

Analistas Contables 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 días 

 
 

 
# de Asociaciones 
Civiles en revisión 

 
 
 
 
 
 
 
 

Revisión de 
información en la 

plataforma 

3. Enviar un correo electrónico remitiendo las 
observaciones del caso, para la debida 
subsanación, después de la notificación generada 
por la Plataforma para la Certificación de 
Ejecutores de Fondos Públicos 

 
 

Asistente Técnico 

 
# de correos 

electrónicos enviados 
para subsanación 

4. Corregir la información señalada, enviando de nuevo 
a la plataforma para revisión. 
Recibir y revisar las correcciones efectuadas por la 
Asociación Civil y está de conformidad continúa la 
etapa de cruce de la información en la base de 
datos en la plataforma. 

 
 

Asociación Civil 
Analistas Contables 

 
 

# de Asociaciones 
Civiles en revisión 
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# ACTIVIDADES: RESPONSABLES: PERIODICIDAD: INDICADORES: PRODUCTOS: 

5. Realizar el cruce de la Información subida por la 
Asociación Civil en la base de datos de la 
Plataforma para la certificación de ejecutores de 
fondos públicos 

 

Plataforma para la Certificación de 
Ejecutores de Fondos Públicos 

 
7 días 

 

# de Asociaciones 
Civiles en revisión 

Cruce de la información 
en la base de datos de 

la plataforma 

6. Verificar la información llenada por la Asociación Civil 
en la plataforma para la certificación de Ejecutores 
de Fondos Públicos, por lo que coteja los datos 
arrojados en el procedimiento del cruce 
de la información en la base de datos. 

 
 

Directora de Transparencia 

 
 

5 días 

 
# de Asociaciones 
Civiles en revisión 

 
 
 
 
 
 
 

 
Revisión de la 

información en la 
Plataforma para la 

Certificación revisada 
posterior al cruce 

7. Gestionar el proceso administrativo, sí presenta la 
Asociación Civil alguna alerta de riesgo bajo los 
criterios B, D, E, F, H e I se. Por lo que no se 
efectuarán desembolsos a instituciones 
solicitantes que tengan criterios de riesgo 
conforme los criterios B, D, E, F, H e I, reflejados 
en la plataforma para la certificación de Ejecutores 
de Fondos Públicos. 

 
 

 
Directora de Transparencia 

 
 
 
 

 
6 meses 

 
 

# Asociaciones 
Civiles con 
expediente 

administrativo 

8. Revisar sí la información es consistente y 
coherente conforme a los campos establecidos en 
dicha Plataforma en el caso que la Asociación Civil 
no presente criterios de riesgos. 

 
Directora de Transparencia 

 

# de Asociaciones 
Civiles en revisión 

9. Sí presenta inconsistencias o es incongruente la 
información cargada por la Asociación Civil en la 
Plataforma para la Certificación de Ejecutores de 
Fondos Públicos, devolver para subsanación. 

 

Directora de Transparencia y 
Analista Contable 

 
3 días 

 

# de Asociaciones 
Civiles en revisión 

10. Extender la constancia, sí es idónea, misma que 
su vigencia es durante el ejercicio fiscal vigente 

Directora de Transparencia 1 día  
# Constancia de 

idoneidad 
11. Recibir la constancia de idoneidad para su 

impresión y preparación de la documentación para 
su remisión. 

 

Presidente o Representante Legal 
 

3 días 
Constancia de 

idoneidad 
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# ACTIVIDADES: RESPONSABLES: PERIODICIDAD: INDICADORES: PRODUCTOS: 

12. Elaborar, firmar y remitir memorándum de 
adjudicación de fondos junto con la documentación 
soporte 

Asistente Técnico y Directora de 
Transparencia 

 

2 días 

 

#memorándum de 
solicitud de fondos 

 
 

Memorándum de 
solicitud de fondos 13. Recibir y revisar la información a fin de iniciar el 

procedimiento de transferencia 
 

Gerente Administrativo 
 

5 días 
# documentos 

presentados por la 
Asociación Civil 

14. Recibir los informes de liquidación Atención al público 15 min 
# de liquidaciones 
presentadas por 

desembolso 

 
 

Informes de liquidación 
15. Subir los archivos de la liquidación enviada por la 

Asociación Civil de forma digital. 
Asistente Técnico 10 min 

16. Descargar y revisar la liquidación remitida por la 
Asociación Civil 

Unidad de Auditoría Interna/Analista 
Contable de la DT 

10 min 

17. Elaborar y remitir los comentarios para validación 
de la UAI (en el caso que aplique) mediante correo 
electrónico. 
Revisar, elaborar y remitir el reparo en el caso que 
aplique. 

 
Analista Contable de la DT 
Unidad de Auditoría Interna 

 
3 días 
2 días 

 

# de observaciones 
por liquidación 

presentada 

 
Observaciones por 

liquidación presentada 

18. Comunicar a la Asociación Civil mediante correo 
electrónico el reparo enviado por la UAI. 

Asistente Técnico 10 min 
 

# de correo 
electrónico para 

subsanación 

 
Comunicación de 

observaciones 
19. Remitir la Asociación Civil la Subsanación del 

reparo (vuelve a la actividad 9.15, hasta no haber 
observaciones pasa a la actividad 9.20) 

 
Asociación Civil 

 
10 min 

20. Elabora y remite el memorándum de conformidad 
de la liquidación por parte de la Unidad de 
Auditoría Interna mediante correo electrónico 

 

Unidad de Auditoría Interna 
 # de memorándums 

emitidos por la UAI 
por desembolso 

Memorándum de 
conformidad por 

liquidación 

21. Comunicar por correo electrónico la presentación de 
la documentación para el siguiente desembolso o 
elaborar la constancia de presentación de 
liquidación (Sí la liquidación no está de 
conformidad según  el análisis efectuado no se 
realizará ningún desembolso) 

 

 
Asistente Técnico 

  
# de correos 

electrónicos solicitud 
de documentación 

 
Comunicación de 
presentación de 
documentación 
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Sfsf 

 y Asignaciones Globales, Ley de Contratación del Estado o régimen de contratación que sea aplicable, Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y su Reglamento, Ley Especial contra Lavado de Activos y Normas Técnicas para el manejo 
de archivos de la documentación financiera del sector público 

 

ENTRADAS: 
PROVEEDORES: Asociaciones Civiles INSUMOS: Plataforma para la certificación de ejecutores de fondos 

públicos, Correos electrónicos, Nube institucional, Expediente, 
Providencias, Notificación, Comunicación de procedimiento. 

 
 

SALIDAS: 

# PRODUCTOS: # CLIENTES INTERNOS: # CLIENTES EXTERNOS: 

 

 
1 

Expediente administrativo para las 
Asociaciones con criterios de riesgo 
enmarcadas en el presupuesto de la 
Secretaría de Finanzas con base al 
ejercicio fiscal vigente, para proyectos 
públicos sociales 

1 Secretaría General 1 Asociaciones Civiles 

 
 

2 

 
 

Unidad de Servicios Legales 

  

PROCESOS RELACIONADOS: 
Gestión de fondos de proyectos públicos sociales financiados por medio de las Transferencias Corrientes a Instituciones Sin 
Fines de Lucro 

# ACTIVIDADES: RESPONSABLES: PERIODICIDAD: INDICADORES: PRODUCTOS: 

1. Gestionar el proceso administrativo, sí presenta la 
Asociación Civil algún criterio de riesgo siguientes: B, D, 
E, F, H e I. Por lo que no se efectuarán desembolsos a 
instituciones solicitantes que tengan los criterios 
anteriormente detallados, mismos que refleja la 
plataforma para la certificación de Ejecutores de Fondos 
Públicos. 

Secretaría General 5 días # Asociaciones Civiles 
con expediente 
administrativo 

Revisión de la información 
en la Plataforma para la 
Certificación revisada 

posterior al cruce 

2. Crear el expediente. Analistas Contables y Asistente Técnico 
de la DT 

2 días # de documentos 
subidos en la 

Plataforma para la 
Certificación de 

Ejecutores de Fondos 
Públicos 

Expediente 
Administrativo 

3. Elaborar la Providencia. Analistas Contables y Asistente Técnico 
de la DT 

2 horas #Providencia elaborada Providencia elaborada 

4. Entregar el Expediente a Secretaría General. Analistas Contables de la DT 25 min # Expediente por 
Asociación Civil 

Expediente 
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8. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 
 

 

# Descripción del Proceso 
Código de la 

descripción de los 

procedimientos 

Documento 

adjunto 

1 Solicitud de información PR-DT-001 Ver adjunto 

2 Publicación de información en la página WEB PR-DT-002 Ver adjunto 

3 Gestión de Fondos de Proyectos Públicos 
Sociales financiados por medio del Programa 
de Transferencias y Asignaciones Globales de 
la Secretaría de Finanzas 

PR-DT-003 Ver adjunto 

4 Trámite Administrativo del Manual Para La 
Transparencia y Uso de los Fondos Públicos 

PR-DT-004 Ver adjunto 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

 

 
 
 

 

 
 

 
 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

SECRETARÍA DE FINANZAS 

DIRECCIÓN DE TRANSPARENCIA 

CÓDIGO: 

PR-DT-001 

JUNIO 2023 

PROCEDIMIENTO: 

“SOLICITUD DE INFORMACIÓN” 





2 

  
SECRETARIA DE FINANZAS 

 
 

DIRECCION DE TRANSPARENCIA 

 

 

PR-DT-001 SOLICITUD DE INFORMACIÓN       SEFIN-DT 

Versión 7.0 Fecha: 30 de junio 2023 2 de 29 
 

    

Contenido 

 

1. Objetivo del Procedimiento .................................................................................................. 3 

2. Alcance del Procedimiento ................................................................................................... 3 

3. Marco Legal del Procedimiento ............................................................................................ 3 

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento ......................................................................... 3 

5. Responsables del Procedimiento ......................................................................................... 4 

6. Insumos del Procedimiento .................................................................................................. 5 

7. Productos o Resultados del Procedimiento .......................................................................... 5 

8. Definiciones, Siglas y abreviaturas ....................................................................................... 6 

9. Descripción del Procedimiento ............................................................................................. 7 

10. Diagrama de Flujo del Procedimiento ................................................................................. 13 

11. Gestión del Riesgo ............................................................................................................. 14 

12. Elementos Transversales del Procedimiento ...................................................................... 17 

13. Biografía............................................................................................................................. 18 

14. Anexos ............................................................................................................................... 19 

15. Control de Cambios al Procedimiento ................................................................................ 29 
 
 



3 

  
SECRETARIA DE FINANZAS 

 
 

DIRECCION DE TRANSPARENCIA 

 

 

PR-DT-001 SOLICITUD DE INFORMACIÓN       SEFIN-DT 

Versión 7.0 Fecha: 30 de junio 2023 3 de 29 
 

    

1. Objetivo del Procedimiento 

Cumplir con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículos 14, 15, 20 y 21, 
referente a la forma de entrega de las solicitudes de información, plazos, fundamentación y 
términos de estas. 

 

2. Alcance del Procedimiento 

Recibir, procesar y entregar las solicitudes de información pública que ingresan y son de 
pertinencia a la SEFIN conforme lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

 

3. Marco Legal del Procedimiento 
 
 

N. Código Documento 

1 Decreto número No 131. 11 de 
enero 1982. 

Constitución de la República. 

2 Decreto Legislativo No. 170 – 2006 
y Acuerdo No. IAIP- 0001- 2008. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
su Reglamento. 

3 Acuerdo 169-2019 Reclasificación de reserva de información clasificada 
como reservada. 

4 Acuerdo 0885-2013 Normas Técnicas para el manejo de archivos de la 
documentación financiera del sector público 

 

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento 

La solicitud puede ser recibida de manera presencial, por correo electrónico, Portal Único de 
Transparencia o mediante el Sistema de Información Electrónico de Honduras (SIELHO), 
cumpliendo lo siguiente: 

 

 La solicitud bebe ser clara y precisa. 

 El ciudadano debe brindar información general como ser nombre completo, número de 
identificación ya sea nacional o extranjero; sí es persona jurídica deberá acreditar además de 
su existencia legal, el poder suficiente de quien actúa a nombre de ésta. 
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 También su dirección de correo electrónico y un número de teléfono donde pueda contactarse. 

 La información solicitada se debe analizar sí es de pertinencia a esta Secretaría de Estado sí 
no lo es, se sugiere al ciudadano donde abocarse. 

 También, sí la información solicitada se encuentra en el Sitio web institucional, se brinda 
respuesta inmediata indicando el URL donde se encuentra la información. 

 En caso de denegatoria de información se comunicará al ciudadano los fundamentos de esta. 

 Las dependencias de la SEFIN tienen 07 días hábiles para brindar respuesta a la solicitud 
realizada. 

 En caso de necesitar prórroga las dependencias responsables de generar información tienen 
10 días hábiles más para dar respuesta a la solicitud con su debida justificación. 

 La Dirección de Transparencia comunicará al ciudadano la solicitud de la prórroga con su 
debida justificación. 

 Revisión de respuestas enviadas por las dependencias responsables. 

 La solicitud de información se debe realizar los registros en los sistemas ya establecidos. 

 

5. Responsables del Procedimiento 
 

Área Puesto/Cargo Responsabilidad 

Dirección de Transparencia Directora 
Validación del ingreso y salida de las 
solicitudes de información 

 
 

Dirección de Transparencia 

 
 

Asistente Técnico 

Revisión y análisis del ingreso y el 
contenido de las respuestas conforme 
la remisión de las dependencias de la 
SEFIN, con base a lo solicitado por el 
ciudadano. 

 
Dirección de Transparencia 

 
Oficial Administrativo 

Recepción, elaboración, registro y 
entrega de la información pública 
solicitada ante la Dirección de 
Transparencia 

Dependencias de la SEFIN 
según información solicitada. 

Directores o Jefes de 
área 

Brindan respuestas a las solicitudes de 
información según la información 
solicitada por el ciudadano. 
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6. Insumos del Procedimiento 
 

Código Insumo Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

SOL-001-DT 
Solicitud de 
Información 

Archivo digital Cinco años 

 

SOL-002-DT 
Memorándum 
de envío a las 
dependencias 

 

Archivo digital 
 

Cinco años 

SOL-003-DT 
Oficio de 
respuesta 

Archivo digital Cinco años 

 

SOL-004-DT 
Plantilla de 
registro de las 
solicitudes 

 

Archivo digital 
 

Cinco años 

 

SOL-005-DT 
Memorándum 
de solicitud de 
prórroga 

 

Archivo digital 
 

Cinco años 

 
SOL-006-DT 

Correos 
electrónicos de 
comunicación 
de prórroga 

 
Archivo digital 

 
Cinco años 

SOL-007-DT 
Memorándum 
de respuesta 

Archivo digital Cinco años 

SOL-008-DT 
Correos de 
respuesta 

Archivo digital Cinco años 

 
SOL-009-DT 

Memorándum 
de recordatorio 
de remisión de 
respuesta 

 
Archivo digital 

 
Cinco años 

 
7. Productos o Resultados del Procedimiento 

 

Código Insumo Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

 

SOL-003-DT 
Oficio de 
respuesta al 
ciudadano 

 

Archivo digital de la DT 
 

Cinco años 
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8. Definiciones, Siglas y abreviaturas  

Definiciones 

 
Término Definición/Significado 

Solicitud de 
Información 

La solicitud de acceso a la información pública deberá presentarse por 
escrito o por medios electrónicos, indicándose con claridad los detalles 
específicos de la información solicitada, sin motivación ni formalidad 
alguna. 

Derecho de Acceso a 
la Información Pública 

El derecho que tiene todo ciudadano para acceder a la información 
generada, administrada o en poder de las instituciones obligadas. 

Tu Portal SEFIN Portal de uso interno de la Secretaría de Finanzas 

Proceso Los Procesos son acciones o actividades organizadas e 
interrelacionadas, orientadas a obtener un resultado específico. Puede 
Cambiar. 

Procedimiento Son pasos claros y objetivos que se deben seguir para completar una 
tarea. Es Lineal y no cambia. 

 
 

Siglas y abreviaturas 
 
 
 

Sigla Descripción 

SEFIN Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas 

DT Dirección de Transparencia 

SIAFI Sistema Integrado de Administración Financiera 

SIELHO Sistema de Información Electrónico de Honduras 

SEFIN Secretaría de Finanzas 

IP Información Pública 

IAIP Instituto de Acceso a la Información Pública 
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9. Descripción del Procedimiento 

Las actividades del procedimiento de la Solicitud de Información inician cuando el ciudadano 
realiza la solicitud de información pública de manera presencial, por correo electrónico, Portal 
Único de Transparencia o mediante el Sistema de Información Electrónico de Honduras SIELHO, 
para cual se detalla lo siguiente: 

 

Oficial Administrativo de la DT 

9.1 Recibir la solicitud de información pública de manera presencial, por correo electrónico, 
Portal Único de Transparencia o mediante el Sistema de Información Electrónico de 
Honduras SIELHO y analiza la misma. 

 
Directora o Asistente Técnico de DT 
 

9.2 Analizar la información requerida, sí procede o no. 
9.2.1 Sí procede realizar: 

 Analizar la información requerida, se encuentra en el Sitio Web, 
Oficial Administrativo de la DT 

 Analizar la información requerida, sí se ha dado respuesta con anterioridad: para lo cual 
se deberá buscar en archivo de forma digital 

Asistente Técnico de DT 

 Si no procede: Se le informa al ciudadano y se sugiere la institución gubernamental que 
puede brindar la misma, mediante correo electrónico 

Oficial Administrativo 

9.3 Ingresar los datos generales en los sistemas 

9.3.1 Efectuar el llenado del formulario con los datos que proporcione el solicitante 

 
Asistente Técnico de DT 

9.4 Redactar correo electrónico indicando con el URL donde se encuentra la información 

9.4.1 Enviar el correo electrónico 

9.4.2 El ciudadano recibe correo electrónico 

9.4.3 Acuse de recibido por el ciudadano, si está dispuesto hacerlo 
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Oficial Administrativo de la DT 

9.5 Elaborar el memorándum dirigido a la Dirección (o varias) encargada de generar la 
información o únicamente un correo electrónico 

 
Directora de la DT 

9.5.1 Firmar el respectivo memorándum 
Oficial Administrativo de la DT 

9.5.2 Enviar el memorándum requiriendo la información a la dependencia encargada de generar 
la respuesta mediante correo electrónico. 

9.6 Recepcionar solicitud de prórroga por la dependencia 
 

Asistente Técnico de DT 

9.6.1 Analizar sí es procedente o no 

9.6.2 Notificar a la dependencia sobre la extensión al plazo a 7 días más para proporcionar la 
respuesta 

9.6.3 Notificar al ciudadano sobre la extensión del plazo para proporcionar la respuesta a la 
solicitud de información mediante correo electrónico 

9.6.4 Dar acuse de recibido, si lo estima hacerlo 

9.6.5 Esperar la respuesta por la dependencia y Continuar con el punto 7 

 
Oficial Administrativo de la DT 

9.7 Recepcionar respuesta a la solicitud de información 
9.8 Revisar, analizar y consolidar respuesta proporcionada por la Dirección o Dependencia 

responsable 
 

Asistente Técnico de DT y Directora de la DT 

9.8.1 Redactar oficio de respuesta y firma de este. 

9.9 Redactar el correo electrónico de respuesta al ciudadano 

9.9.1 Enviar el correo electrónico 

9.9.2 Dar acuse de recibido en referencia a la respuesta brindada por correo electrónico 

 
 

Oficial Administrativo de la DT 

9.10 Cerrar la Solicitud de información y completar los campos de finalización 

9.10.1 Dar cierre en Tu Portal y plantilla registro digital 

9.11 Archivar la solicitud de información en el espacio físico y digital 
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Matriz de Actividades, Responsables y Formularios 
 
 

No Etapas del Proceso Objetivo de la Etapa Insumo Actividad Tiempo Responsable Producto Envío a: 

1 Recibimiento de la Recepción de la SOL- Recibir la solicitud de 10 min Oficial Solicitud de Asistente Técnico 
 Solicitud de Información solicitud de 001-DT información pública de  Administrativo información  

 de forma digital Información pública  manera presencial, por     

    correo electrónico, Portal     

    Único de Transparencia o     

    mediante el Sistema de     

    Información Electrónico de     

    Honduras SIELHO y     

    analiza la misma.     

2 Analizar si es 
competencia de la 
Institución brindar 
respuesta, si no lo es se 
le informa al ciudadano 
en el momento, 
sugiriendo a quien 
corresponde 

Análisis de la 
pertinencia de la 
información solicitada 

SOL- 
001-DT 

 Analizar la información 
requerida, sí procede o 
no. 

 Sí procede realizar: 
a) Analizar la información 

requerida, se encuentra 
en el Sitio Web 

b) Analizar la información 
requerida, sí se ha dado 
respuesta con 
anterioridad: para lo cual 
se deberá buscar en 
archivo de forma digital 

 Si no procede se le 
informa al ciudadano y 
se sugiere la institución 
gubernamental que 
puede brindar la 
misma, mediante 
correo electrónico 

20 min Directora de 
Transparencia 
Asistente Técnico 

Solicitud de 
información y 
respuesta 
oportuna al 
ciudadano 

Oficial 
Administrativo 

    10 min Oficial 
Administrativo 

 Asistente Técnico 

        

 
Ciudadano 

    10 min Asistente Técnico   

3 Ingresar datos generales 
de la Solicitud de 
Información en el libro 
registro utilizado de forma 

Registrar la solicitud 
de información 
pública 

SOL- 
004-DT 

 Ingresar los datos 
generales en los 
sistemas 

 Efectuar el llenado del 
formulario con los datos 

15 min Oficial 
Administrativo 

Control y 
seguimiento 
según registros 
de la solicitud de 

Asistente Técnico 
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No Etapas del Proceso Objetivo de la Etapa Insumo Actividad Tiempo Responsable Producto Envío a: 

 digital, en SIELHO y tu 
Portal SEFIN 

  que proporcione el 
solicitante 

  información 
ingresada 

 

4 Respuesta inmediata la Dar respuesta al SOL-  Redactar correo 
electrónico indicando 
con el URL donde se 
encuentra la información 

 Enviar el correo 
electrónico 

 El ciudadano recibe 
correo electrónico 

 Acuse de recibido por el 
ciudadano, si está 
dispuesto hacerlo 

10 min Asistente Técnico Respuesta al Ciudadano 
 solicitud de información ciudadano 008-DT   ciudadano según  

 (según este disponible la     información del  

 información sitio web     sitio web  

 institucional)       

5 Efectuar requerimiento a 
la Dirección, Unidad o 
Departamento encargado 
de generar la información 
por correo electrónico 

Gestión de la 
solicitud de 
información 

SOL- 
002-DT 

 Elaborar el 
memorándum dirigido a 
la Dirección (o varias) 
encargada de generar la 
información o 
únicamente un correo 
electrónico 

 Firmar el respectivo 
memorándum 

 Enviar el memorándum 
requiriendo la 
información a la 
dependencia encargada 
de generar la respuesta 
mediante correo 
electrónico. 

10 min Oficial 
Administrativo 

Memorándum de 
gestión de la 
solicitud de 
información 

Asistente Técnico 

       Asistente Técnico 

     Directora de 
Transparencia 

 

Oficial 
Administrativo 

  

Dependencia 
responsable de 
generar la 
información 
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No Etapas del Proceso Objetivo de la Etapa Insumo Actividad Tiempo Responsable Producto Envío a: 

6 Requerimiento de 
prórroga, cuando es 
necesario con base a ley 
debidamente justificado 

Comunicación al 
ciudadano en tiempo 
y forma sobre la 
solicitud de prórroga 
por parte de la 
dependencia 
responsable de 
generar la 
información 

SOL- 
005-DT 
SOL- 
006-DT 

 Recepcionar solicitud de 
prórroga por la 
dependencia 

 Analizar sí es 
procedente o no 

 Notificar a la 
dependencia sobre la 
extensión al plazo a 7 
días más para 
proporcionar la 
respuesta 

 Notificar al ciudadano 
sobre la extensión del 
plazo para proporcionar 
la respuesta a la 
solicitud de información 
mediante correo 
electrónico 

 Dar acuse de recibido, si 
lo estima hacerlo 

 Esperar la respuesta por 
la dependencia y 
Continuar con el punto 7 

25 min Oficial 
Administrativo 

 

Asistente Técnico 

 
 

Asistente Técnico 

Comunicación de 
extensión de 
plazo al 
ciudadano 

Asistente Técnico 
 

Directora de 
Transparencia 

 

Dependencia 

       Ciudadano 

     Asistente Técnico   

7 Recibimiento de 
respuesta de la solicitud 
de información 

Recibir respuesta por 
la dependencia (o 
varias) 

SOL- 
007-DT 

Recepcionar respuesta a la 
solicitud de información 

8 min Oficial 
Administrativo 

Memorándum de 
respuesta 

Directora de 
Transparencia, 
Asistente Técnico 

8 Analizar y preparar 
respuesta al ciudadano 
de la solicitud de 
información por correo 
electrónico 

Procesar respuesta 
de la solicitud de 
información 

SOL- 
003-DT 

 Revisar, analizar y 
consolidar respuesta 
proporcionada por la 
Dirección o 
Dependencia 
responsable 

 Redactar 
oficio de respuesta 
y firma de 
este 

1 hora Oficial 
Administrativo 

Oficio de 
respuesta 

Asistente Técnico 

      

Asistente Técnico 
y Directora 

  

Directora de 
Transparencia 
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No Etapas del Proceso Objetivo de la Etapa Insumo Actividad Tiempo Responsable Producto Envío a: 

9 Brindar respuesta a la 
solicitud de información 
por correo electrónico 

Entregar respuesta al 
solicitante 

SOL- 
007-DT 
SOL- 
003-DT 
SOL- 
008-DT 

 Redactar el correo 
electrónico de respuesta 
al ciudadano 

 Enviar el correo 
electrónico 

 Dar acuse de recibido en 
referencia a la respuesta 
brindada por correo 
electrónico 

10 min Asistente Técnico Correo 
electrónico de 
remisión de 
información 

Ciudadano 

10 Cerrar la Solicitud de 
información en diferentes 
sistemas 

Cierre de la Solicitud 
de información en los 
diferentes sistemas 

SOL- 
007-DT 
SOL- 
003-DT 
SOL- 
004-DT 

 Ingresar al sistema 
SIELHO y completar los 
campos de finalización 

 Dar cierre en Tu Portal y 
plantilla registro digital 

30 min Oficial 
Administrativo 

# de respuestas 
de solicitudes 

Oficial 
Administrativo 

11 Archivar la solicitud de 
información de forma 
digital y/o físico 

Archivar la solicitud 
de información 

SOL- 
001-DT 
SOL- 
002-DT 
SOL- 
003-DT 
SOL- 
005-DT 
SOL- 
006-DT 
SOL- 
007-DT 
SOL- 
008-DT 

Archivar la solicitud de 
información en el espacio 
físico y digital 

25 min Oficial 
Administrativo 

Solicitud de 
información 
archivada 

Oficial 
Administrativo 



13 

  
SECRETARIA DE FINANZAS 

 
 

DIRECCION DE TRANSPARENCIA 

 

 

PR-DT-001 SOLICITUD DE INFORMACIÓN       SEFIN-DT 

Versión 7.0 Fecha: 30 de junio 2023 13 de 29 
 

    

10. Diagrama de Flujo del Procedimiento 
 

 
 
 

 
 

Ciudadano Encargado- Dependencias SEFINOficial Administrativo-DT Director / Asistente Técnico- DT Asistente Técnico- DT

INICIO

 Ingresar la 

Solicitud de 

información

7. Recepcionar 

Respuesta   

2. Analizar lo 

requerido en la 

solicitud

¿Procede o 

no?

3. Ingresar los datos 

al registro de 

solicitudes

Llenar el formato de 

solicitudes

Analizar donde 

corresponde solicitud 

de información

4. Redactar correo 

con url, si esta en el 

Sitio Web

1. Recibir la solitud de 

información  

SI

Notificar que no 

corresponde

FINNO

5. Elaborar y remitir 

memorándum o 

correo 

Recibir solicitud y 

revisar

Información 

reservada?
NO

Enviar información

Solicitar prórroga 

Recibir notificación de 

prórroga

8. Revisar, 

Analizar, consolidar y 

redactar respuesta

Recibir respuesta y 

confirma de recibido

10. Cerrar la solicitud 

en los sistemas FIN

Registrar la solicitud 

en los sistemas

2

SI

11. Archivar solicitud 

de información físico 

o Digital

9. Redactar y enviar 

correo respuesta al 

ciudadano

1

Requiere 

prorroga?

Generar la 

Información

Notificar que no 

corresponde
SI

NO

6. Recepcionar 

solicitud de prórroga1

2

Firmar (Director) y 

enviar memorándum 

(Asistente)

Notificar sobre 

extensión de prórroga

Recibir, revisar y 

firmar oficio de 

respuesta (Director)

 

 SOLICITUD DE INFORMACION 
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11. Gestión del Riesgo 

 
 
 
 
 

(4) P (5) I (10) P (11) I

1

Recibimiento de la 

Solicitud de 

información 

1.1 Recepción de 

solicitud de 

información 

persona jurídica 

sin carta poder

3 2 M 1 1 B ACEPTAR

2

Analizar si es 

competencia de la 

Institución brindar 

respuesta, si no lo es 

se le informa al 

ciudadano en el 

momento, sugiriendo 

a quien corresponde

2.1 El ciudadano 

crea que es 

competencia de la 

SEFIN brindar 

respuesta a la 

solicitud cuando 

no lo es e 

interponga un 

recurso de 

revisión

2 1 B 1 1 B ACEPTAR

3

Ingresar datos 

generales de la 

Solicitud de 

Información en el 

libro registro utilizado 

de forma digital, en 

SIELHO y tu Portal 

SEFIN

3.1 No registrar la 

información en los 

sistemas para el 

ingreso de las 

solicitudes 

2 1 B 1 1 B ACEPTAR

4

Respuesta inmediata 

la solicitud de 

información (según 

este disponible la 

información sitio web 

institucional)

4.1 Que el 

ciudadano no 

pueda descargar 

la información 

2 1 B 1 1 B ACEPTAR

5

Efectuar 

requerimiento a la 

Dirección, Unidad o 

Departamento 

encargado de generar 

la información por 

correo electrónico

5.1 La Dependencia 

SEFIN no 

porporcione la 

respuesta a la 

solicitud de 

información en el 

pazo establecido

1 3 M 1 2 B ACEPTAR

6

Requerimiento de 

prórroga, cuando es 

necesario con base a 

ley debidamente 

justificado

6.1 La dependencia 

responsable de 

generar la 

información 

desconozca el plazo 

de entrega de la 

misma 

1 1 B 1 1 B ACEPTAR

7

Recibimiento de 

respuesta de la 

solicitud de 

información

7.1 Información 

incompleta
1 1 B 1 1 B ACEPTAR

8

Analizar y preparar 

respuesta al 

ciudadano de la 

solicitud de 

información por 

correo electrónico

8.1 Que la 

información este 

incompleta 

2 1 B 1 1 B ACEPTAR

9

Brindar respuesta a la 

solicitud de 

información por 

correo electrónico

9.1 Que el correo 

electrónico del 

ciudadano 

presente un error

1 1 B 1 1 B ACEPTAR

10

Cerrar la Solicitud de 

información en 

diferentes sistemas

10.1 No cerrar la 

solicitud en los 

sistemas

1 1 B 1 1 B ACEPTAR

11

Archivar la solicitud 

de información de 

forma digital y/o físico

11.1 No archivar la 

información
1 1 B 1 1 B ACEPTAR

SECRETARÍA DE FINANZAS NCI-TSC/222-00; NCI-TSC/223-

00; NCI-TSC/224-00 

Formulario 27 - SEFINMATRIZ PARA LA EVALUACIÓN, ANÁLISIS Y RESPUESTA A LOS RIESGOS

PROCESO: PR-DT-001-Solicitud de información

(13) Respuesta a 

los Riesgos

NOMBRE DEL SUBPROCESO: No aplica

OBJETIVO:

Cumplir con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículos 14, 15, 20 y 21, referente a la forma de entrega de las solicitudes de 

información, plazos, fundamentación y términos de estas.

(1) No.
(2) Etapa del 

proceso

(3) Descripción 

del Riesgo 

Riesgo 

Inherente (6) Zona de 

Riesgo 

Preliminar

(7) Controles 

obligatorios para 

mitigar los riesgos

(8) Controles que 

existen en la 

entidad

(9) Controles 

pendientes por 

establecer para 

mitigar los riesgos

 Riesgo 

Residual
(12) Zona de 

Riesgo Final

En lo concerniente a 

persona jurídica solicitar la 

carta poder para su 

respectivo trámite

En lo concerniente a 

persona jurídica 

solicitar la carta poder 

para su respectivo 

trámite

El tiempo que se le 

proporciona a la Unidad o 

Dirección para dar 

respuesta a la solicitud de 

información es de 7 días 

hábiles.

 

Además de explicar al 

Director de la 

Dependencia/SEFIN a la 

que se requirió la 

información, el que no 

cumplir con éste 

procedimiento incurre en 

faltas graves que conllevan 

sanciones, las cuales se 

estipulan en la Ley de 

Transparencia y Acceso a 

la Información Pública con 

su reglamento.

El tiempo que se le 

proporciona a la 

Unidad o Dirección 

para dar respuesta a la 

solicitud de 

información es de 7 

días hábiles.

Además de explicar al 

Director de la 

Dependencia/SEFIN a 

la que se requirió la 

información, el que no 

cumplir con éste  

procedimiento incurre 

en faltas graves que 

conllevan sanciones, las 

cuales se estipulan en la 

Ley de Transparencia y 

Acceso a la 

Información Pública 

Al momento de 

brindar respuesta se 

proporciona el enlace 

del documento para 

su descarga

Comunicar a la 

dependencia por correo 

electrónico la fecha de 

vencimiento de la misma,  

conforme los 7 días hábiles

Comunicar a la 

dependencia por 

correo electrónico la 

fecha de vencimiento 

de la misma,  conforme 

los 7 días hábiles

Revisar la 

documentación antes de 

recibir la misma

Revisar la 

documentación antes 

de recibir la misma

Se devuelve la misma 

para las correcciones 

pertientnes a la 

dependencia ya sea por 

correo electrónico por 

memorándum

Se devuelve la misma 

para las correcciones 

pertientnes a la 

dependencia ya sea 

por correo electrónico 

por memorándum

Colocar la verificación de 

lectura y entregadodel 

correo electrónico antes 

de remitir el mismo a fin 

de validar la recepción 

de la información

Colocar la verificación 

de lectura y 

entregadodel correo 

electrónico antes de 

remitir el mismo a fin 

de validar la 

recepción de la 

información

Revisiones diarias en los 

diferentes sistemas

Revisiones diarias en 

los diferentes 

sistemas

Revisiones diarias Revisiones diarias 

Revisado por:               Asistente Técnico                                                                Aprobado por  Directora de Transparencia                    

Fecha:30/06/2023 Fecha:30/06/2023 Fecha:30/06/2023

Brindar los datos del 

oficial de información 

pública de la institución 

que compete brindar 

respuesta

Brindar los datos del 

oficial de información 

pública de la 

institución que 

compete brindar 

respuesta

Es obligatorio el registro 

de cada solicitud dado 

que es necesario para la 

gestión de la misma a  la 

dependencia 

responsable de generar 

la información mediante 

el memorándum 

pertinente

Es obligatorio el 

registro de cada 

solicitud dado que es 

necesario para la 

gestión de la misma a  

la dependencia 

responsable de 

generar la 

información mediante 

el memorándum 

Al momento de brindar 

respuesta se 

proporciona el enlace del 

documento para su 

descarga

Firma:  Firma:  Firma:  

Elaborado por:                              Aanalista de Datos Web
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(4) P (5) I (10) P (11) I

5

Efectuar 

requerimiento a la 

Dirección, Unidad o 

Departamento 

encargado de generar 

la información por 

correo electrónico

5.1 La Dependencia 

SEFIN no 

porporcione la 

respuesta a la 

solicitud de 

información en el 

pazo establecido

1 3 M 1 2 B ACEPTAR

6

Requerimiento de 

prórroga, cuando es 

necesario con base a 

ley debidamente 

justificado

6.1 La dependencia 

responsable de 

generar la 

información 

desconozca el plazo 

de entrega de la 

misma 

1 1 B 1 1 B ACEPTAR

0

SECRETARÍA DE FINANZAS NCI-TSC/222-00; NCI-TSC/223-

00; NCI-TSC/224-00 

Formulario 27 - SEFINMATRIZ PARA LA EVALUACIÓN, ANÁLISIS Y RESPUESTA A LOS RIESGOS

PROCESO: PR-DT-001-Solicitud de información

(13) Respuesta a 

los Riesgos

NOMBRE DEL SUBPROCESO: No aplica

OBJETIVO:

Cumplir con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículos 14, 15, 20 y 21, referente a la forma de entrega de las solicitudes de 

información, plazos, fundamentación y términos de estas.

(1) No.
(2) Etapa del 

proceso

(3) Descripción 

del Riesgo 

Riesgo 

Inherente (6) Zona de 

Riesgo 

Preliminar

(7) Controles 

obligatorios para 

mitigar los riesgos

(8) Controles que 

existen en la 

entidad

(9) Controles 

pendientes por 

establecer para 

mitigar los riesgos

 Riesgo 

Residual
(12) Zona de 

Riesgo Final

El tiempo que se le 

proporciona a la Unidad o 

Dirección para dar 

respuesta a la solicitud de 

información es de 7 días 

hábiles.

 

Además de explicar al 

Director de la 

Dependencia/SEFIN a la 

que se requirió la 

información, el que no 

cumplir con éste 

procedimiento incurre en 

faltas graves que conllevan 

sanciones, las cuales se 

estipulan en la Ley de 

Transparencia y Acceso a 

la Información Pública con 

su reglamento.

El tiempo que se le 

proporciona a la 

Unidad o Dirección 

para dar respuesta a la 

solicitud de 

información es de 7 

días hábiles.

Además de explicar al 

Director de la 

Dependencia/SEFIN a 

la que se requirió la 

información, el que no 

cumplir con éste  

procedimiento incurre 

en faltas graves que 

conllevan sanciones, las 

cuales se estipulan en la 

Ley de Transparencia y 

Acceso a la 

Información Pública 

Comunicar a la 

dependencia por correo 

electrónico la fecha de 

vencimiento de la misma,  

conforme los 7 días hábiles

Comunicar a la 

dependencia por 

correo electrónico la 

fecha de vencimiento 

de la misma,  conforme 

los 7 días hábiles
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(4) P (5) I (10) P (11) I

7

Recibimiento de 

respuesta de la 

solicitud de 

información

7.1 Información 

incompleta
1 1 B 1 1 B ACEPTAR

8

Analizar y preparar 

respuesta al 

ciudadano de la 

solicitud de 

información por 

correo electrónico

8.1 Que la 

información este 

incompleta 

2 1 B 1 1 B ACEPTAR

9

Brindar respuesta a la 

solicitud de 

información por 

correo electrónico

9.1 Que el correo 

electrónico del 

ciudadano 

presente un error

1 1 B 1 1 B ACEPTAR

10

Cerrar la Solicitud de 

información en 

diferentes sistemas

10.1 No cerrar la 

solicitud en los 

sistemas

1 1 B 1 1 B ACEPTAR

11

Archivar la solicitud 

de información de 

forma digital y/o físico

11.1 No archivar la 

información
1 1 B 1 1 B ACEPTAR

0

SECRETARÍA DE FINANZAS NCI-TSC/222-00; NCI-TSC/223-

00; NCI-TSC/224-00 

Formulario 27 - SEFINMATRIZ PARA LA EVALUACIÓN, ANÁLISIS Y RESPUESTA A LOS RIESGOS

PROCESO: PR-DT-001-Solicitud de información

(13) Respuesta a 

los Riesgos

NOMBRE DEL SUBPROCESO: No aplica

OBJETIVO:

Cumplir con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículos 14, 15, 20 y 21, referente a la forma de entrega de las solicitudes de 

información, plazos, fundamentación y términos de estas.

(1) No.
(2) Etapa del 

proceso

(3) Descripción 

del Riesgo 

Riesgo 

Inherente (6) Zona de 

Riesgo 

Preliminar

(7) Controles 

obligatorios para 

mitigar los riesgos

(8) Controles que 

existen en la 

entidad

(9) Controles 

pendientes por 

establecer para 

mitigar los riesgos

 Riesgo 

Residual
(12) Zona de 

Riesgo Final

Revisar la 

documentación antes de 

recibir la misma

Revisar la 

documentación antes 

de recibir la misma

Se devuelve la misma 

para las correcciones 

pertientnes a la 

dependencia ya sea por 

correo electrónico por 

memorándum

Se devuelve la misma 

para las correcciones 

pertientnes a la 

dependencia ya sea 

por correo electrónico 

por memorándum

Colocar la verificación de 

lectura y entregadodel 

correo electrónico antes 

de remitir el mismo a fin 

de validar la recepción 

de la información

Colocar la verificación 

de lectura y 

entregadodel correo 

electrónico antes de 

remitir el mismo a fin 

de validar la 

recepción de la 

información

Revisiones diarias en los 

diferentes sistemas

Revisiones diarias en 

los diferentes 

sistemas

Revisiones diarias Revisiones diarias 

Revisado por:               Asistente Técnico                                                                Aprobado por  Directora de Transparencia                    

Fecha:30/06/2023 Fecha:30/06/2023 Fecha:30/06/2023

Firma:  Firma:  Firma:  

Elaborado por:                              Aanalista de Datos Web
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12. Elementos Transversales del Procedimiento 
 

Denominación del proceso: 

Preguntas de verificación Si No Respuestas de verificación 

¿La descripción del proceso incluye 
medidas concretas (actividades) 
orientadas al Control Interno y 
anticorrupción? 

x  Revisión por parte la Dirección de Transparencia 
para el cumplimiento en tiempo y forma con la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, mitigando el riesgo en el tiempo de 
respuesta en establecer a la dependencia 
responsable de generar la información que la 
misma sea brindada en un plazo de 7 días 
hábiles. 

¿La descripción del proceso incluye 
medidas concretas (actividades) 
orientadas a la Descentralización? 

x  Según la pertinencia de la información, las 
dependencias de la SEFIN son las responsables 
de dar respuesta a las solicitudes, con la 
información disponible 

¿La descripción del proceso incluye 
medidas concretas (actividades) 
orientadas a la Participación 
Ciudadana? 

x  El acceso a la información es un derecho 
universal que tiene cualquier ciudadano, la 
Secretaría de Finanzas según la pertinencia de la 
información al dar respuesta a las solicitudes 
según la normativa legal vigente, se promueve y 
fortalece la participación ciudadana de la gestión 
pública. 

¿La descripción del proceso incluye 
medidas concretas (actividades) 
orientadas a la Transparencia y Acceso 
a la Información Pública? 

x  Al dar respuesta a las solicitudes de información 
se transparenta la gestión pública, por lo que se 
fomenta y facilita el acceso a la información a la 
ciudadanía sobre el uso y destino de los recursos 
públicos en donde vigilan y avalúan la gestión 
gubernamental. 

¿La descripción del proceso incluye 
medidas concretas (actividades) 
orientadas al Archivo Documental? 

x  Existe el monitoreo, seguimiento y control de la 
solicitud de información desde el momento que 
ingresa hasta la culminación de esta, donde una 
vez dando respuesta al ciudadano se procede 
archivar de forma digital en la nube institucional 
según el número de la solicitud de información, 
ello conforme a la normativa legal vigente. 

¿La descripción del proceso incluye 
medidas concretas (actividades) 
orientadas al cumplimiento de los 
indicadores de PEI Institucional? 

x  Tanto a nivel institucional y a nivel de Dirección 
se cuenta con su respectico Plan Estratégico 
vinculado ambos orientados a cumplir con los 
objetivos e indicadores ya establecidos. 
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14. Anexos 
 

 
N° Descripción Tipo de Documento Código 

1 Solicitud de Información Documento SOL-001-DT 

2 
Memorándum de envío 
a las dependencias 

Documento 
SOL-002-DT 

3 Oficio de respuesta Documento SOL-003-DT 

4 
Plantilla de registro de 
las solicitudes 

Documento SOL-004-DT 

5 
Memorándum de 
solicitud de prórroga 

Documento SOL-005-DT 

 

6 
Correos electrónicos de 
comunicación de 
prórroga 

Documento SOL-006-DT 

 
7 

Memorándum de 
respuesta de la 
dependencia 

Documento SOL-007-DT 

8 Correos de respuesta Documento SOL-008-DT 

 

9 
Memorándum de 
recordatorio de remisión 
de respuesta 

Documento SOL-009-DT 
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Anexo 1: 

Solicitud de Información 
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Anexo 2: 

Memorándum de envío a las dependencias 
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Anexo 3: 

Oficio de respuesta 
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Anexo 4: 

Plantilla de registro de las solicitudes 
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Anexo 5: 

Memorándum de solicitud de prórroga 
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Anexo 6: 

Correos electrónicos de comunicación de prórroga 
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Anexo 7: 

Memorándum de respuesta de la dependencia 
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Anexo 8: 

Correos de respuesta 
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Anexo 9: 

Memorándum de recordatorio de remisión de respuesta 
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15. Control de Cambios al Procedimiento 

Historial de Cambio al Procedimiento 
 

Fecha Versión 
Autor Descripción 

del cambio 

Cambio Autorizado por: 

Cargo Área Cargo Firma 

 
 

03.04.2014 

 
 

2.00 

 
 

Directora 

 
Dirección de 

Transparencia 

Actualización 
del nuevo 

formato del 
manual de 

procedimientos 

 
Directora de 

Transparencia 

 

 
 

11.11.2016 

 
 

3.00 

 
 

Directora 

 
Dirección de 

Transparencia 

Actualización 
del nuevo 

formato del 
manual de 

procedimientos 

 
Directora de 

Transparencia 

 

 
 

30.07.2018 

 
 

4.00 

 
 

Asistente 

 
Dirección de 

Transparencia 

Actualización 
del nuevo 

formato del 
manual de 

procedimientos 

 
Directora de 

Transparencia 

 

 
 

17.03.2020 

 
 

5.00 

 
 

Asistente 

 
Dirección de 

Transparencia 

Actualización 
del nuevo 

formato del 
manual de 

procedimientos 

 
Directora de 

Transparencia 

 

 
 

12.09.2022 

 
 

6.00 

 
Analista de 
Procesos 

 
Dirección de 

Transparencia 

Actualización 
del nuevo 

formato del 
manual de 

procedimientos 

 
Directora de 

Transparencia 

 

 
 

30.06.2023 

 
 

7.00 

 
Analista de 
Datos Web 

 
Dirección de 

Transparencia 

Actualización 
del nuevo 

formato del 
manual de 

procedimientos 

 
Directora de 

Transparencia 
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1. Objetivo del Procedimiento 

Publicar en la página Web Institucional de la Secretaría de Finanzas la información concerniente 
a las finanzas públicas como herramienta de consulta ciudadana, promoviendo así la 
transparencia fiscal de forma oportuna. 

 

2. Alcance del Procedimiento 
 

Brindar una herramienta actualizada a la ciudadanía, cooperantes y/ o organismos Internacionales 
y colaboradores internos que facilite la toma de decisiones, que brinde información que genere 

opinión y criterio cumpliendo con los criterios de calidad según la legislación nacional y las buenas 
prácticas internacionales. 

 

3. Marco Legal del Procedimiento 
 

N. Código Documento 

1 Decreto número N° 131. 11 de 
enero 1982. 

Constitución de la República. 

2 Decreto número 146-86 
Ley General de la Administración Pública. 

3 Decreto No. 157-2022 
Disposiciones Generales de Presupuesto del ejercicio Fiscal 
Vigente. 

4 Acuerdo No. 303-2018 
Acuerdo Ministerial 303-2018 Manual para la Transparencia del 
Uso de Fondos públicos financiados por medio del Programa 
de Transferencias y Asignaciones Globales 

5 Publicado en Gaceta No. 
29,583 (17/Sept./2001) 

Ley de Contratación del Estado o régimen de contratación que 
sea aplicable 

6 Decreto Legislativo No. 170 – 
2006 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y su 
Reglamento 

7 Decreto No.83-2004 
Ley Orgánica de Presupuesto 

8 Acuerdo 1154 
Normas Técnicas del Sub Sistema de Presupuesto 

9 Acuerdo 0885-2013 
Normas Técnicas para el manejo de archivos de la 
documentación financiera del sector público 
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4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento 

 
La publicación de información del sitio Web se realiza de conformidad a la información que debe 
ser difundida de oficio, mediante la actualización de la información que remiten las dependencias 
de la SEFIN, las cuales deben cumplir con lo siguiente: 

 Debe ser clara y precisa la ubicación de la información en el sitio web institucional. 

 Cumplir con las características de calidad según aplique (completa, adecuada, veraz, 
oportuna) 

 Verificación que toda la información física este completa y revisar la coherencia de la 
misma. 

 Validar el versionamiento de los archivos 

 La recepción de la información para publicar puede ser por correo electrónico, en 
unidad de almacenamiento, Almacenamiento en internet (nube), entre otros. 

 Realizar las conversiones y compresiones necesarias de la información previa 
publicación. 

 Las dependencias deben cumplir con la remisión de la documentación a publicar según 
los plazos señalados. 

 Se debe contar con un espacio de información histórica de no existir para la información 
según aplique 

 El plazo para publicar en el sitio web no deberá superar las 48 horas una vez se remita 
la información de conformidad. 

 
Medidas que se realizan en el cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública: 

 Cuando la Dependencia sea Dirección o Unidad de Apoyo no cumple con el proceso 
de actualización, se requiere información enviando la comunicación pertinente al titular 
de la dependencia y al enlace de dicha dependencia, en la cual se establece que la 
información no está publicada. 

 Cuando la información no está acorde a las características de calidad según aplique se 
realizará la comunicación respectiva al titular de la dependencia y al enlace. 
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5. Responsables del Procedimiento 
 
 

Área Puesto/Cargo Responsabilidad 

Dirección de Transparencia Directora Recepción y validación de algún documento 
previo a su publicación o de espacios dentro 
del sitio web 

Dirección de Transparencia Oficial 
Administrativo 

Archivo de la documentación de forma física 

Dirección de Transparencia Administrador 
Sitios Web 

de Encargado 
institucional 

de administrar el sitio web 

Dirección de la SEFIN Director/Enlaces del 
Sitio Web 

Cada dependencia de la SEFIN es responsable 
de enviar la información requerida al Web 
Máster para su debida publicación 

Dirección de Transparencia Analista de Contable Realizar revisiones periódicas del Sitio Web de 
la SEFIN 

Dirección de Transparencia Analista y control de 
datos 

Realizar revisiones periódicas del Sitio 
Hondurasinversiones 

Dirección de Transparencia Asistente Técnico Consolidación de información y revisión del 
portal único de Transparencia 

 

6. Insumos del Procedimiento 
 
 

Código Insumo Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

 
MAT-001-DT 

Información 
por cada 
dependencia 

 
Archivo digital 

 
Cinco años 

 
MAT-002-DT 

 
Sitio Web 

 
URL 

 
Sitio Web Institucional 

 
MAT-003-DT 

Correos 
electrónicos 

 
Archivo digital 

 
Dos años 

 

 
MAT-004-DT 

*Matriz de 
Actualización 

*Información 
por cada 
dependencia 

 

 
Archivo digital 

 

 
Cinco años 
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7. Productos o Resultados del Procedimiento 
 

Código Insumo Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

MAT-002-DT Información actualizada en el 
Sitio Web, Hondurasinversiones 
y Portal de Transparencia en 
tiempo y forma 

Archivo digital Cinco años 

 

8. Definiciones, Siglas y Abreviaturas  

Definiciones 
 

Término Definición/Significado 

Página WEB Una página web es un documento HTML/XHTML que es accesible generalmente 
mediante el protocolo HTTP de Internet 

Sitio WEB Un sitio web o cibersitio1 es una colección de páginas web relacionadas y 
comunes a un dominio de Internet o subdominio en la World Wide Web en 
Internet.2 

Compresión de 
Archivos 

La compresión de archivos se refiere a la reducción del tamaño de un fichero 
para evitar que ocupe mucho espacio. Otra función es la de concentrar varios 
archivos en uno solo para fines comunes, como el envío de carpetas por medio 
de correo electrónico, publicación en sitios Web 

Web Máster/ 
Administrador del 
Sitio Web 

Un Web Máster (contracción de las palabras inglesas web y master) es también 
conocido con las denominaciones de arquitecto web, desarrollador web, autor de 
sitio digital, administrador de sitio digital, y coordinador de sitio digital, es la 
persona responsable de mantenimiento o programación de un sitio Web. 

 

Siglas y abreviaturas 
 

Sigla Descripción 

WWW o WEB La World Wide Web (WWW) o red informática mundial o WEB es un sistema de 
distribución de documentos de hipertexto o hipermedios interconectados y 
accesibles vía Internet. 

HTML HTML, sigla en inglés de HyperText Markup Language (lenguaje de marcas de 
hipertexto), hace referencia al lenguaje de marcado para la elaboración de 
páginas web. 

IAIP Instituto de Acceso a la Información Pública 

SEFIN Secretaría de Finanzas 

LTAIP Ley de Transparencia y Acceso a la información pública 

IP Información Pública 

MAE Máxima Autoridad Ejecutiva 
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9. Descripción del Procedimiento 

A continuación, descripción a detalle de las actividades del procedimiento de Publicación de 
Información en la Página Web la que incluye las etapas de nuevos requerimientos, revisión y 
actualización de la información: 

Directora y/o Administrador del Sitio Web de la DT 

9.1 Recibir la Información de forma digital, sí es recurrente 

Directora, Administrador del Sitio Web, y/o Asistente Técnico de la DT 
9.2 Realizar escrutinio de la información 

9.2.1. Sí la información no está de conformidad o no cumple con lo solicitado se 
devuelve a la dependencia para las acciones pertinentes. 

Directora y Administrador del Sitio Web de la DT 
9.3 Recibir instrucciones sobre la nueva información a publicar por la MAE o dependencias 

Administrador del Sitio Web de la DT 
9.4 Crear el espacio y el diseño respectivo para su publicación 

Administrador del Sitio Web de la DT 
9.5 Revisar y analizar la información generada por las dependencias. 

Directora y/o Administrador del Sitio Web de la DT 
9.5.1. Sí la información no está de conformidad o no cumple con lo solicitado se 

devuelve a la dependencia para las acciones pertinentes. 

Directora de la DT 
9.6 Solicitar validación de la Máxima Autoridad y dependencias SEFIN cuando aplique sobre 

la publicación de la información 

Dependencias de SEFIN y Administrador del Sitio Web de la DT 
9.6.1. Sí la Máxima autoridad no valida la publicación se comunica y realizan las 

correcciones pertinentes 
9.7 Recibir y realizar las correcciones correspondientes 

Administrador del Sitio Web de la DT 
9.8 Realizar las conversiones y compresiones necesarias de la información previa 

publicación 
9.9 Publicar la información y realizar el resguardo de la información de forma digital 

Analista contable, Asistente Técnico y Control de Datos de la DT 
9.10 Revisar, registrar en la matriz y Si refleja documentos pendientes de actualizar se 

realiza la respectiva comunicación interna (Analista contable de la DT: el Sitio 
Web, Asistente Técnico de la DT el Portal Único de Transparencia y Analista 
contable y control de datos de la DT con el sitio de Hondurasinversiones). 
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Matriz de actividades, responsables y formularios 
 

N° Etapa Objetivos Insumo Actividades Tiempo Responsable Producto Envío 

1 
Actualización 
de la 
información 
recurrente 

Recibimiento de 
información por 
parte de las 
dependencias 

MAT-001-DT  Recibir la 
Información de 
forma digital, sí 
es recurrente 

30 min  Directora de 
Transparenc 
ia 

 Administrad 
or de Sitio 
Web 

Documentos 
Recibidos 

 Administra 
dor de 
Sitios web 

 Asistente 
Técnico 

     Realizar 
escrutinio de la 
información 

2 días  Directora de 
Transparenc 
ia 

 Administrad 
or de Sitios 
web 

 Asistente 
Técnico 

Documentos 
Recibidos 

 Administra 
dor de 
Sitios web 

 Asistente 
Técnico 

     

 Sí la información 
no está  de 
conformidad o no 
cumple con  lo 
solicitado   se 
devuelve  a  la 
dependencia 
para las acciones 
pertinentes. 

  
 Administrad 

or de Sitios 
web 

 Asistente 
Técnico 

 

Comunicación 
de 

observaciones 

 

 Dependen 
cias 
SEFIN 

2 
Actualización 
de la 
información en 
nuevos 
apartados 

Crear los espacios 
en el sitio web para 
publicación de la 
información 
solicitada por la 

MAT-001-DT  Recibir 
instrucciones 
sobre la nueva 
información  a 
publicar por la 

15 min  MAE 

 Dependenci 
as 

Información 
nueva para 

publicar 

 Directora 
de 
Transpare 
ncia 

 Administra 

 
 



9 

  
SECRETARIA DE FINANZAS 

 
 

DIRECCION DE TRANSPARENCIA 

 

 

PR-DT-002 PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN DE LA PÁGINA WEB       SEFIN-DT 

Versión 6.0 Fecha: 30 de junio 2023 9 de 24 
 

    

N° Etapa Objetivos Insumo Actividades Tiempo Responsable Producto Envío 

  
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

MAE o 
Dependencias 
SEFIN 

 MAE o 
dependencias 

 

 Crear el espacio y 
el diseño 
respectivo para 
su publicación 

 
 
 
Cinco días 

 
 
 

Administrador 
de Sitios web 

 
 
 

Espacio en el 
sitio web 

dor de 
Sitios web 

 

 Directora 
de 
Transpare 
ncia 

    Revisar y analizar 
la información 
generada por las 
dependencias 

Dos días Administrador 
de Sitios web 

Documentos 
Recibidos 

 Directora 
de 
Transpare 
ncia 

  

 Sí la información 
no está  de 
conformidad o no 
cumple con  lo 
solicitado   se 
devuelve  a  la 
dependencia 
para las acciones 
pertinentes. 

 
Cinco días 

 

 Directora de 
Transparenc 
ia 

 Administrad 
or de Sitios 
web 

 

Comunicación 
de 

observaciones 

 

Dependencias 

   Solicitar 
validación de la 
Máxima 
Autoridad  y 
dependencias 
SEFIN cuando 
aplique sobre la 
publicación de la 
información 

Cinco días Directora de 
Transparenc 
ia 

Validación 
para 

publicación 

 MAE 

 Dependen 
cias 
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N° Etapa Objetivos Insumo Actividades Tiempo Responsable Producto Envío 

     Sí la Máxima 
autoridad  no 
valida la 
publicación se 
comunica y 
realizan las 
correcciones 
pertinentes 

  Administrad 

or del Sitio 
Web 

 Dependenci 
a SEFIN 

Comunicación 
de 

observaciones 

Directora de 
Transparencia 

   Recibir y realizar 
las correcciones 
correspondientes 

Cinco días Administrador 
del Sitio Web 
Dependencia 
SEFIN 

Información 
nueva para 

publicar 

Directora de 
Transparencia 

3 
Publicación Publicación de 

información 
la MAT-002-DT  Realizar las 

conversiones  y 
compresiones 
necesarias de la 
información 
previa 
publicación 

2 días Administrador 
de Sitios web 

Sitio web 
actualizado 

Administrador 
de Sitios web 

     
 Publicar la 

información 

    

      

 Realizar el 
resguardo de la 
información de 
forma digital 

    

4 Revisión del 
Sitio Web, 

Revisión de 
actualización de 

la 
la MAT-001-DT 

 Revisar el Sitio 
Web y registrar 
en la matriz de 
control de 
información 

15 días Analista contable Información 
actualizada 

Administrador 
de Sitios Web 

 Portal Único de información en el MAT-002-DT     

 Transparencia y 
Sitio 

sitio web  
MAT-004-DT 

    

 



11 

  
SECRETARIA DE FINANZAS 

 
 

DIRECCION DE TRANSPARENCIA 

 

 

PR-DT-002 PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN DE LA PÁGINA WEB       SEFIN-DT 

Versión 6.0 Fecha: 30 de junio 2023 11 de 24 
 

    

N° Etapa Objetivos Insumo Actividades Tiempo Responsable Producto Envío 

 Hondurasinvers 
iones 

   

 Si refleja 
documentos 
pendientes  de 
actualizar se 
realiza la 
respectiva 
comunicación 
interna 

    

Revisión de la 
actualización de la 
información en el 
portal Único de 
Transparencia 

MAT-001-DT 

MAT-002-DT 

MAT-004-DT 

 Revisar el Portal 
Único de 
Transparencia y 
registrar en la 
matriz 

 Si refleja 
documentos 
pendientes  de 
actualizar se 
realiza la 
respectiva 
comunicación 
interna 

10 días Asistente Técnico 
de la DT 

Información 
actualizada 

Dependencias 

Revisión de  la 
actualización del 
sitio 
Hondurasinversion 
es 

MAT-002-DT 
 Revisar el sitio de 

Hondurasinversio 
nes y registrar en 
la matriz 

 Si refleja 
documentos 
pendientes  de 
actualizar se 
realiza la 
respectiva 
comunicación 
interna 

Un mes Analista contable 
y control de datos 

Información 
actualizada 

Administrador 
de Sitios Web 
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento 
 

 
Director/Enlace Web-

Dependencias
Directora/ Administrador del Sitio Web/Asistente- DT Analista Contable-DT

Analista Contable y 

Control de Datos-DT
Asistente Técnico- DT

INICIO
1. Recibir la información de 

forma digital.

Recibir, preparar y enviar 

la información

4. Crear espacio y diseñar 

(Administrador)

6. Solicitar validación de la 

información, cuando 

aplique, a quien 

corresponda.

3.  Recibir instrucciones de 

la nueva la información a 

publicar 

10. Revisar SitioWeb, 

registrar matriz y 

comunicar actualizaciones 

pendientes

10. Revisar Portal único, 

registrar la matriz y 

analizar documentos

10. Revisar 

Hondurasinversiones, 

registrar matriz y 

comunicar actualizaciones 

pendientes

Observaciones

?SI

2. Realizar el escrutinio

8. Realizar las 

conversiones y 

compresiones necesarias 

(Administrador) 

Observaciones

?
NO SI

9. Publicar y resguardar la 

información

(Administrador)

NO

5. Revisar y analizar 

información generada por 

dependencias 

(Administrador)

NO

Tipo de 

publicación?

RECURRENTE

NUEVA

Observaciones

?

 7. Recibir, preparar y 

enviar la informaciónSI

1

1SI

Validado?

 7. Recibir, preparar y 

enviar la información

(Administrador)

NO

FIN

 
 
 

 PUBLICACION DE INFORMACION EN PAGINA WEB 
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11. Gestión del Riesgo 

 

(4) P (5) I (10) P (11) I

1

Actualización de la 

información 

recurrente

1.1Los enlaces de 

las Dependencias / 

SEFIN no envían la 

información a 

tiempo conforme al 

calendario 

establecido, con la 

información que 

corresponda 

publicar 

3 2 M 1 2 B ACEPTAR

2

Actualización de la 

información en 

nuevos apartados

2.1 Información 

desactualizada
2 1 B 1 1 B ACEPTAR

SECRETARÍA DE FINANZAS NCI-TSC/222-00; NCI-TSC/223-

00; NCI-TSC/224-00 

Formulario 27 - SEFINMATRIZ PARA LA EVALUACIÓN, ANÁLISIS Y RESPUESTA A LOS RIESGOS

PROCESO: PR-DT-002-Publicación de información en la página web

(13) Respuesta a 

los Riesgos

NOMBRE DEL SUBPROCESO: No aplica

OBJETIVO:

Publicar en la página Web Institucional de la Secretaría de Finanzas la información concerniente a las finanzas públicas como herramienta de consulta 

ciudadana, promoviendo así la transparencia fiscal de forma oportuna

(1) No.
(2) Etapa del 

proceso

(3) Descripción 

del Riesgo 

Riesgo 

Inherente (6) Zona de 

Riesgo 

Preliminar

(7) Controles 

obligatorios para 

mitigar los riesgos

(8) Controles que 

existen en la 

entidad

(9) Controles 

pendientes por 

establecer para 

mitigar los riesgos

 Riesgo 

Residual
(12) Zona de 

Riesgo Final

Remisión de recordatorios 

mediante correos 

electrónicos sobre la 

actualización de 

información.

Remisión de 

recordatorios mediante 

correos electrónicos 

sobre la actualización 

de información.

Realizar revisiones 

periódicas 

Realizar revisiones 

periódicas 
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(4) P (5) I (10) P (11) I

3 Publicación 

3.1 Se cuenta con al 

menos una persona 

más de respaldo 

que pueda 

actualizar la 

información dentro 

de los portales

5 5 E 3 2 M ACEPTAR

4

Revisión del Sitio 

Web, Portal Único 

de Transparencia y 

Sitio 

Hondurasinversiones

4.1  Información 

desactualizada
3 2 M 3 2 M ACEPTAR

SECRETARÍA DE FINANZAS NCI-TSC/222-00; NCI-TSC/223-

00; NCI-TSC/224-00 

Formulario 27 - SEFINMATRIZ PARA LA EVALUACIÓN, ANÁLISIS Y RESPUESTA A LOS RIESGOS

PROCESO: PR-DT-002-Publicación de información en la página web

(13) Respuesta a 

los Riesgos

NOMBRE DEL SUBPROCESO: No aplica

OBJETIVO:

Publicar en la página Web Institucional de la Secretaría de Finanzas la información concerniente a las finanzas públicas como herramienta de consulta 

ciudadana, promoviendo así la transparencia fiscal de forma oportuna

(1) No.
(2) Etapa del 

proceso

(3) Descripción 

del Riesgo 

Riesgo 

Inherente (6) Zona de 

Riesgo 

Preliminar

(7) Controles 

obligatorios para 

mitigar los riesgos

(8) Controles que 

existen en la 

entidad

(9) Controles 

pendientes por 

establecer para 

mitigar los riesgos

 Riesgo 

Residual
(12) Zona de 

Riesgo Final

Contratar una persona 

más que maneje el sitio

Contratar una persona 

más que maneje el sitio 

Remisión de recordatorios 

mediante correos 

electrónicos sobre la 

actualización de 

información.

Remisión de 

recordatorios mediante 

correos electrónicos 

sobre la actualización 

de información.

Elaborado por:                              Aanalista de Datos Web Revisado por:               Administrador de Sitios Web                                                              Aprobado por  Directora de Transparencia                    

Fecha:30/06/2023 Fecha:30/06/2023 Fecha:30/06/2023

Firma:  Firma:  Firma:  
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12. Elementos Transversales del Procedimiento 
 

Denominación del proceso: 

Preguntas de verificación Si No Respuestas de verificación 

¿La descripción del proceso incluye 
medidas concretas (actividades) orientadas 
al Control Interno y anticorrupción? 

x  Revisión por parte la Dirección de Transparencia 
para el cumplimiento en tiempo y forma con la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, otra normativa legal vigente y los 
estándares internacionales; lo cual se realiza 
mediante el registro de esas revisiones a través de 
las matrices y las auditorías internas al sitio web, 
realizadas por el personal de esta dependencia a 
cargo de ello. 

¿La descripción del proceso incluye 
medidas concretas (actividades) orientadas 
a la Descentralización? 

x  Según la pertinencia de la información, las 
dependencias de la SEFIN son las responsables de 
brindar la documentación pertinente para 
publicación de la información. 

¿La descripción del proceso incluye 
medidas concretas (actividades) orientadas 
a la Participación Ciudadana? 

x  El acceso a la información es un derecho universal 
que tiene cualquier ciudadano, por lo que las 
solicitudes son un mecanismo el cual nos ayuda a 
identificar oportunidades de mejora en el sitio web 
institucional, con el propósito de enriquecer el 
mismo. En el sitio web institucional se publica los 
documentos presupuestarios en versiones 
amigables a fin de que la ciudadanía pueda 
comprender términos técnicos utilizados en dichos 
documentos, alentando a estos a participar en 
temas presupuestarios. 
También en la página web refleja un apartado de 
participación ciudadana. 

¿La descripción del proceso incluye 
medidas concretas (actividades) orientadas 
a la Transparencia y Acceso a la Información 
Pública? 

x  La Secretaría de Finanzas a través de su sitio web 
institucional difunde información de oficio en 
cumplimiento a la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y conforme a estándares 
internaciones, donde los ciudadanos puede realizar 
sus consultas pertinentes, incluso realizar análisis 
de datos pertinentes en formatos descargables y 
reutilizables, dado que somos pioneros en el tema 
de datos abiertos. 

¿La descripción del proceso incluye 
medidas concretas (actividades) orientadas 
al Archivo Documental? 

x  Previo a la publicación de la información la misma 
se revisa y analiza esta, para ello se resguarda la 
información en la nube institucional los archivos 
enviados por la dependencia de forma digital. 
Además, se realiza el debido respaldo de la 
información en lo pertinente al sitio web. 

¿La descripción del proceso incluye 
medidas concretas (actividades) orientadas 
al cumplimiento de los indicadores de PEI 
Institucional? 

x  Tanto a nivel institucional y a nivel de Dirección se 
cuenta con su respectico Plan Estratégico vinculado 
ambos orientados a cumplir con los objetivos e 
indicadores ya establecidos. 
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14. Anexos 
 

Anexo N° Descripción Tipo de Documento Código 

1 
 
Información por cada 
dependencia 

 
Archivo digital 

 

MAT-001-DT 

2 Sitio Web URL MAT-002-DT 

3 Correos electrónicos Archivo digital MAT-003-DT 

4 *Matriz de Actualización 

*Información por cada 
dependencia 

 

Hojas en Excel 

 
MAT-004-DT 
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Anexos 1 

Información por cada dependencia 
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Anexos 2: 

Sitio Web 

https://www.sefin.gob.hn/ 
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Anexos 3: 

Correos electrónicos 
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Anexos 4: 

1.1 Formatos Matriz de actualización Página 
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CALIFICACIÓN DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA SECRETARÍA DE FINANZAS 

     

 

 10% 

      

     

 
0.36 

     

 
 

0.27 

    

 
 

0.91 

    

  
 

0.18 

  0.36% 0.27% 0.09% 0.18% 
0.90% SI 

 

  

 

 

0.36% 0.27% 0.09% 0.18% 
0.90% SI 

0.36% 0.27% 0.09% 0.18% 
0.90% SI 

0.36% 0.27% 0.09% 0.18% 
0.90% SI 

  0.36% 0.27% 0.09% 0.18% 
0.90% SI 

 0.36% 0.27% 0.09% 0.18% 
0.90% SI 

  0.36% 0.27% 0.09% 0.18% 
0.90% SI 

TOTAL 4% 3% 1% 2% 
10% 

VALOR TOTAL 

     
 

 40.00% 

                  

     

1.14 

 

0.86 

    

0.29 

    

0.57 

40% 14 

2.1 Planes 
 
 

2.1.1 POA 1.14% 0.86% 0.29% 0.57% 2.86% SI 

  
1.14% 0.86% 0.29% 0.57% 2.86% SI 

2.1.3 PACC 1.14% 0.86% 0.29% 0.57% 2.86% SI 

 

 

  

 

1.14% 0.86% 0.29% 0.57% 2.86% SI 

1.14% 0.86% 0.29% 0.57% 2.86% SI 

  1.14% 0.86% 0.29% 0.57% 2.86% SI 

  

 
 

 

 
 

 
  

 
 

 
 

 
  

 
 
 

 

 

TOTAL 

 

 

  1.78% 1.33% 0.44% 0.89% 4.44% SI 

  1.78% 1.33% 0.44% 0.89% 4.44% SI 

  1.78% 1.33% 0.44% 0.89% 4.44% SI 

3.4 Informe Anual 1.78% 0% 0.44% 0.89% 3.11% NO 

  1.78% 1.33% 0.44% 0.89% 4.44% SI 

 1.78% 1.33% 0.44% 0.89% 4.44% SI 

  1.78% 1.33% 0.44% 0.89% 4% SI 

  1.78% 1.33% 0.44% 0.89% 0% SI 

  1.78% 1.33% 0.44% 0.89% 4.44% SI 

 

 

  0.67% 0.50% 0.17% 0.33% 1.67% SI 

 

5.1 Participación Ciudadana 
 
 

 
 
 

 0.50% 0.38% 0.13% 0.25% 1.26% SI 

  0.50% 0.38% 0.13% 0.25% 1.26% SI 

CALIDAD 
39.45% 28.29% 9.91% 19.71% 97.36% 39 

 

1.2 Formatos Matriz de actualización Portal de Transparencia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1.14% 0.86% 0.29% 0.57% 2.86% SI 

 

1.14% 

 

0.86% 

 

0.29% 

 

0.57% 

 

2.86% 

 

SI 

 

1.14% 
 
 
1.14% 

 

0.86% 
 
 

0.86% 

 

0.29% 
 
 

0.29% 

 

0.57% 
 
 

0.57% 

 

2.86% 
 
 

2.86% 

 

SI 
 
 

SI 

 

 
 

1.14% 

 

 
 

0.86% 

 

 
 

0.29% 

 

 
 

0.57% 

 

 
 

2.86% 

 

 
 

SI 

 

 

1.14% 

 

 

0.86% 

 

 

0.29% 

 

 

0.57% 

 

 

2.86% 

 

 

SI 

 

1.14% 
 

0.86% 
 

0.29% 
 

0.57% 
 

2.86% 
 

SI 

1.14% 
 

16% 

0.86% 
 

12% 

0.29% 
 

4% 

0.57% 
 

8% 

2.86% 
 

40% 

SI 

 
 VALOR TOTAL 

DE  L  
 

P U N TU A C IÓN  M Á X IM  A  P OR  ITE M S  16.00% 12.00% 4.00% 8.00% C OM P O N E  N TE  40.00 
       

 

C OM P  ON E  N TE  :  F ina  nza  s  

40  %  

V A LOR  T O TA L  E N  %=  

C OM P  L E T A  4 0 %  

V A LOR  T O TA L  E N  %= V  E  R A Z  

30  %  

V A LOR  T O TA L  E  N  %=  

A D E C U A D  A  1 0 %  

V A LOR  T O TA L  E  N  %=  

OP OR  TU N  A   2 0 %  

 

39% 

 

8  

 1.78 1.33 0.44 0.89   

 
 
 
 
 

 
TOTAL 16% 11% 4% 8% 38.63%  

      

      

VALOR TOTAL 

 

P U N TU A C IÓN  M Á X IM  A  P OR  ITE M S  2.00% 1.50% 0.50% 1.00% 
DE  L  

C OM P O N E  N TE  

 

5.00 
       

 

C OM P  ON E  N TE  :  R e  gu la  c ión  y  N orma  t iv  a 

5%  

V A LOR  T O TA L  E N  %=  

C OM P  L E T A  40  % 
0.67 

V A LOR  T O TA L  E N  %=  V  E  R A Z  

30 % 
0.50 

V A LOR  T O TA L  E  N  %=  

A D E C U A D  A  1 0 %  
0.17 

V A LOR  T O TA L  E  N  %=  

OP OR  TU N  A   2 0 %  
0.33 

 

5.0% 

 

3  

 
4.2 Publi c a ci ón  e n e l  Di ari o  Of i ci a l  La G a c eta  0.67% 0.50% 0.17% 0.33% 0.83% SI 

D e cret o  s E j e cut i v o  s,  A  c ue rd o s y Re so l u ci on e s  
      

4.3  Fi rm e s   0.67% 0.50% 0.17% 0.33% 1.50% SI 

  

TOTAL 
 

2% 
 

2% 
 

1% 
 

1% 
 

5% 

 

       

 

 

VALOR TOTAL 

DE  L  

 

 
 0.25  

      

 

0% 

 

0% 

 

0% 

 

0% 

 

0.00% 

 

NO 

 
 

5.1 .5 In for m e de R e s u l tado  d e l a  E n cu e sta  0.50% 0.38% 0.13% 0.25% 1.26% SI 

 

TOTAL 
 

1.50% 
 

1.14% 
 

0.39% 
 

0.75% 
 

3.78% 

 

P U N TU A C IÓN  M Á X IM  A  P OR  ITE M S  2.00% 1.50% 0.50% 1.00%  

C OM P O N E  N TE  5.00% 

 

V A LOR T O TA L E N %=  C OM  P  L E  T A  
C OM P  ON E  N TE : Pa  r tic ipa ción  C iuda  da  na  40 % 

5%  0.5 

 

V A LOR  T O TA L  E N  %= V  E R A Z  

30 % 

0.38 

 

V A LOR  T O TA L  E N  %=  

A D E C U A D  A  10  %  

0.13 

 

V A LOR  T O TA L  E N  %=  

OP OR  TU N  A   2 0 %  

 

 

3.78% 

 

 

3  
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1.3 Formatos Matriz de actualización Hondurasinversiones 
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15. Control de Cambios al Procedimiento 

Historial de Cambio al Procedimiento 
 
 

 

Fecha Versión 
Autor Descripción 

del cambio 

Cambio Autorizado por: 

Cargo Área Cargo Firma 

 
 

03.04.2014 

 
 

2.00 

 
 

Directora 

 
Dirección de 

Transparencia 

Actualización 
del nuevo 

formato del 
manual de 

procedimientos 

 
Directora de 

Transparencia 

 

 
 

14.03.2016 

 
 

3.00 

 
 

Webmaster 

 
Dirección de 

Transparencia 

Actualización 
del nuevo 

formato del 
manual de 

procedimientos 

 
Directora de 

Transparencia 

 

 
 

11.11.2016 

 
 

4.00 

 
 

Asistente 

 
Dirección de 

Transparencia 

Actualización 
del nuevo 

formato del 
manual de 

procedimientos 

 
Directora de 

Transparencia 

 

 
 

12.09.2022 

 
 

5.00 

 
Analista de 
Procesos 

 
Dirección de 

Transparencia 

Actualización 
del nuevo 

formato del 
manual de 

procedimientos 

 
Directora de 

Transparencia 

 

 
 

30.06.2023 

 
 

6.00 

 
Analista de 
Datos Web 

 
Dirección de 

Transparencia 

Actualización 
del nuevo 

formato del 
manual de 

procedimientos 

 
Directora de 

Transparencia 
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